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CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2020-00186 DTE: SANDRA DEL PILAR DDO:
PRISMA LTDA

Hector Hugo Chacon <gerencia@juridicasbogota.com>
Jue 14/10/2021 10:54
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jose Ismael Moreno
<joseisma.moreno@outlook.com>

Señor 
JUEZ NOVENO (09) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                            S.                                D.

REF:   PROCESO No. 110013103009-2020-00003-00
                        DEMANDANTES: SANDRA DEL PILAR ZAMBRANO y OTRO.
                        DEMANDADOS: PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA y
OTRO

                                  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

HECTOR HUGO CHACON PAEZ mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, abogado de
profesión inidentificado civil y profesionalmente como aparece bajo mi firma, obrando en calidad de
apoderado judicial de la sociedad PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA.
SOLICITUD: Me permito solicitar al despacho cita para entregar en CD videos y fotografías
DE LAS PRUEBAS RELACIONADAS EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA , pues los
archivos son muy pesados y no se pueden anexar por correo electronico. 

NOTA : Teniendo en cuenta que los archivos estan muy pesado,
 envío contestación y soportes en correos apartes  y reitero la solicitud de 
una cita para hacer entrega de los cds donde están vídeos y fotografías 

 ANEXO 91-180 (1).pdf

 ANEXOS 181 A LA 200 (1).pdf

 ANEXOS 201 A LA 250_compressed (1).pdf

 ANEXOS 250 A 366_compressed (1).pdf

ANEXO: contestación de demanda en formato pdf con pruebas y soportes 
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--  
Hector Hugo Chacon Paez
Gerente 
JURIDICAS BOGOTA 
Asesores especializados 
www.juridicasbogota.com
Calle 19 No 3 A 37 oficina 201. 
Teléfono: 2827293 - Fax: 3520619 Ext: 104/105
Celulares 3153573207 - 3112639244
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CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2020-00186 DTE: SANDRA DEL PILAR DDO:
PRISMA LTDA

Hector Hugo Chacon <gerencia@juridicasbogota.com>
Jue 30/09/2021 15:44
Para:  Jose Ismael Moreno <joseisma.moreno@outlook.com>; Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ NOVENO (09) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                            S.                                D.

REF:   PROCESO No. 110013103009-2020-00003-00
                        DEMANDANTES: SANDRA DEL PILAR ZAMBRANO y OTRO.
                        DEMANDADOS: PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA y
OTRO

                                  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

HECTOR HUGO CHACON PAEZ mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, abogado de
profesión inidentificado civil y profesionalmente como aparece bajo mi firma, obrando en calidad de
apoderado judicial de la sociedad PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA.

SOLICITUD: Me permito solicitar al despacho cita para entregar en CD videos y fotografías
DE LAS PRUEBAS RELACIONADAS EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA , pues los
archivos son muy pesados y no se pueden anexar por correo electronico. 

NOTA : Teniendo en cuenta que los archivos estan muy pesado, envío contestación y
soportes en correos apartes 

ANEXO: contestación de demanda en formato pdf con pruebas y soportes 

--  
Hector Hugo Chacon Paez
Gerente 
JURIDICAS BOGOTA 
Asesores especializados 
www.juridicasbogota.com
Calle 19 No 3 A 37 oficina 201. 
Teléfono: 2827293 - Fax: 3520619 Ext: 104/105
Celulares 3153573207 - 3112639244

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.juridicasbogota.com%2F&data=04%7C01%7Cj09cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccd27508cc802476e53c108d9845314d9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637686314821191127%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PpWnxnRNy3kiMmS7h85Qkr%2FBx3aT2q5Jdy3ncdPcpp4%3D&reserved=0
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PARA SOL¡CITUD DE EMPLEO



Nombre esposa(o) o compañera(o) Profesión, ocupación u oficio Empresa donde trabaja

Cargo actual Dirección Teléfono Ciudad
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económicamente del solicitante

Parentesco . ¡ Ollr¡oS
Edades,42' 4u
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NOMBRE DEL ENTREVISTADOR ENTREVISTA
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1.-
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CDotáeteil3:;

consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciares

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, t2/07/201-7 a las 07:52:L4 el ciudadano con Cédula de ciudadanía No 22797923 y

Nombres: ROJAS GUEVARA GLEDIS MARIA
NorrENEfl?Yl]:"'"ff 

,T"i-=Jl5;'.:LIfl:á,'13.,i:3:3:::H?rcrALEs
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de2ot2, proferida por la Honorable Corteconstitucional, la leyenda *No TIENE ASUNTos PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES'. aplica' Para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para qu¡enes la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la p"nu.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las ¡nstalaciones de la policía Nac¡omal más
cercanas.

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el
ordena miento constitucional.

Volver al Inicio

M W
pottci¡ uncto¡¡,lr o! coto^lÚ,(

corr{to sf N" 2¿.21. cAN. Bégotá üc
alenciÉn edrn¡nhholivü do lunes tr y¡cmer do ñom o tlpm y :pm o spm

RequDrimlentos cludodonoi zq hErq¡
tioEo de Aletrclón ol Ciudodono BogolÉ: {57 I ) ltsg I ¡ 1,r91 rz , Relo det poÉ:0tBm0,¡0Joo

FAx (s7 ¡) 3i s?5Bt - tsmoit: linmdlreclodpoliclo.goy,cb

kr TODOSPOEUIT

k$rlFvtpr"4F
Aiini5lsrio

Fffi-::fftr @,.':l#l,li:"&.

Todos los derechos reservados 2011.

httpsJ/antecedentes. policia.gov.co:T00SArVebJudicial/formAntecedentes.xhtml
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.96974826

Bogotá DC, 12 de julio del 2017

La PRoCUMDURIA GENERAL DE LA NAclÓN certifica que una vez consultado el s¡stema de lnformación de Registro de sanciones e lnhabilidades(SlRl)' el(la) seño(a) GLEDIS MARIA ROJAS GUEVAM identificado(a) con Céduta de ciudadanía número 22797923:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

A'DVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias eiecutoriadas dentro de los cinco (s) añosanteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren v¡gentes en dichomomento'cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia d" ;¿;".,;;;""l".""Inlo"rrr" todas rasanotac¡ones que flguren en el registro. (Artíeulo 174 Ley 734 de 2002).

NorA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotac¡ones e inhabilidades generadas por sanciones ,"rr,*
::1"jtl:::i::.T1?:!:1::-",1. "e 

deriven de las relaciones contractuales con el estado, de tos failos con responsabiridad fiscar, de tas decisiones de

ve I eePvrEntidad, validar la ínformación que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraclur¡a.gov.co/portal/antecedentes.html

pérdida de investidura y de las condenas proferidas conha servidores, ex servidores p,liii"." v pr.ti*;;ñ" ffi;ü"]"¡[n}il::ffil;:::T"""ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en tos términos que
::i*":1",:,':"'.? il"j::,jjT:^":1":: ,l,t:l!es. En caso de nombramienro o suscripc¡ón de conrratos con er esrado, es responsabitidad de ta

J[*-ü,,,üL.'i
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al público (CAp)

ATENCIÓN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S)I SOLO E§ VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL cERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

Divis¡ón Centro de Atención al público (CAp)
Línea gratuita 01 800091 031 5; dcap@procuraduria.gov,co

Carrera 5 Nq, 15 - §0 Pisc 1; Pbx sB7B750 e¡tt. 10105: Bogotá D.C.

www.procuraduria. gov.co
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Escuelo de Vigilcncic y §egirrídod Privada Modrícl LTDA"

Licencio de Funci,lrlcmienlo No.2Lrl3l.4000¿10?7 del 2ll cle Sepl;--r'nbre DE 201.3
Renovoción de Licencicr cle Fu¡cionor^i'rierrt,: l'.1o.201ó.]400ü18401 <iei 28 ii-- l"nozo cje 2Cló

Exp-^dido por lc Superintendencio cie Vigiloncio y Seguriclcd P¡ivc<:lcl
\,\irristerio de Defenso l.lecloncl de Cclor¡cio

NlÍ.: 900.r110 2?0- l

NCt

I_9a77
NROECSP30O3-A ,,& ; r 4Í

'w; &,flffiafficm ffiffir:
--."R---

G;feúTs -M-aria. Rojas Gz+e17üra
lrtrentificaclo(a) con la Cedui¿r de Ciudadanía |'i" 22.797.923

sistim y ffiprffifu$ s[ ffiffir#ffi tusr

R "eetn trerwürtlí.ertt o D e Jvle {ws lcno {og ícos

Ccir una intensidad de 3O Hor:r.s Acaáé*tícas

De acuexlo al progr¿urla de capacitacii¡n autorizado srgún re solur:ión 4ii7l} del 27 r1e Julio
'- Ce 2011 expechda por ia Superintenrlenci¿r cle \¡igilancia v Se.9ui<lad Pri',,acla. PEIS.

Expediclo eir .M-a.ffiá ¿',1<¡s OI a:as rletruies ]rJ'lJ-UO &2OI7

Director Ac:iclérlico

ffiB
N4xrlsterio cle Defensa Nacional

plomo: Verifieoci mo Renovo de io Superínlendencls con el NRO
Teléfono: S2,18443 ¡r1éyil; 3¡2 5ó7 3? 38 tB 313 23ü 8ó 5?
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

rsf;
¡)rj_¡I. k.;1:\(ill
'.i\.É/j -i=".,f=

ALCALDIA MUNICIPAL DE ACHI

SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL
COORD¡NACIÓN DE SISBEN

NIT: 800037371-l

LA SUSCRITA ADMINISTRADORA DE SISBEN DEL MUNTCIPIO DE ACHí
BOLíVAR

CERTIFICA

Que La señora: GLEDIS MARIA ROJAS GUEVARA, identificada con cedula de
ciudadanía No. 22797923 expe'Cida en A.chi Botívar, laboró en esta entidad como
Encuestadora Urbano y Centro Pobtado, durante e[ opera'uivo SISBEN lll, con un
periodo de 30 días hábites del mes de Septiembre det año 2009.

Para mayor constancia se firma en Achí Botívar a los Veintiocho (28) días del Mes
de Enero de 2010.

MIRIS /WENC
Coordinadora
Achí Botívar
CC Archivo.

I

isben Municipal

Atcatdia MunicipaI Achí
Calte san José Edificio Patacio Municipal

Conmutador 6820302
Correo etectronico: atcaldi aachi@hotmai [. com

*CONSETTTT(DO 
SOCIAL"



l. Desde
Sus

del
ofi

¡jriiif ii::i::-,.i,i.

Empresa,

EL SUSCRITO GERENTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS
PUBLICOS DE AGUEDUGTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE

AGHI BOLMAR SA ESP.

.,AGUAS DE ACHI SA ESP''

y demás documentos de la
damente horas señaladas por la

inieresada a los

j,;.,..,:;:.r.:,=

;'¡ it'i
.i.l-. t.r;,

.tj. ...;!
:.i]:.E ,i-:i¡+

-:-.1'! :i':t;

G|oVAñIfjI IS MATTU E L G.ÜTIEffi EZ TSVTO

- ,i*E ¡i..*-. -E:n : r'

cc No. i¡;liit i za'ae natjenür.Éoiiuár.

Gerente "Aguas de Achí SA ESP"

Aguas de AchíS.A E.S.P. Carrera I No. 1G'06 calle san José Celular 3125258491Achí-
Bolívar
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La suscrita Directora de Recursos Humanos d.e la compañía
SE'CURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA LTDA.

Con Nit. 830.072.647 -4.

CERTIFICA

Que la señora ROJAS GUEVARA GLEDIS MARIA identificada con céduta de ciudadaníaNo 22.797.923 Laboró en nuestra compañía desde el 26 de Enero de ZOLI, hasta el 04
de Julio de 2017, desempeñando el cargo de Operadora de Medios tecnologiios. Su retiro
fue voluntario.

La presente certificación se expide a solicitud del ínteresado en Bogotá, a los Catorce (14)
días del mes de julio de ZAfi.

Cordialmente,

SERVIR PARA UN MEJOR VIVIR
- I t].._

_., .. - , ,-,.,.,. ,,' ,.; '.

Webeide :www,e u rovi c. com

cER-175564

B o ge ta' ) a ! i-,ül ed* : I i ¡



REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

:'-oi¡flf*'
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ALCALDIA MUNICIPAL DE ACHI

SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL

COORDINACIÓN DE SISBEN

NIT: 800037371-1

LA SUSCRITA ADMINISTRADORA DE SISBEN

BOLiVAR

DEL MUNICIPIO DE ACHI

CERTIFICA

Que La señora: GLEDTS MAR¡A ROJAS GUEVARA, identificada con ceduta de

ciudadanía No. 22797923 expedida en A.chi Bolívar, laboró en esta entidad como
Encuestadora Urbano y Centro Pobtado, durante e[ opera'uivo SISBEN lll, con un
periodo de 30 días hábites de[ mes de Septiembre de[ año 2009.

Para mayor constancia se firma en Achí Botívar a los Veintiocho (28) días del Mes
de Enero de 2010.

MIRI
Coordinadora
Achí Botívar
CC Archivo.

ben Municipal

Atcal.dia MunicipaI AchÍ
Catle san José Edificio Patacio Municipal

Conmutador 6820302
Correo etectronico: alcaldiaachi @hotmai [. com

"coNstEt{TIoo socrLL"



}IO§FITAI. LOTAL §A§ JOS§ §X áTHI
§mpwa *aet*l drl kde

Ashf -Eotfoer
¡{lT: 8ffi.0§7.&ts.t

nsL***ffi§ BoLfvAft

C§R?trTCA.

Que l* señora GLEDI§ II{ARIA ROJA§ GUsvA§"A identificada con C.C §*
??397-93! e¡pedida *n Achi-Bolfvar. preeró sus sm¡fcios a Ia Hs§
!{*spital t§*al §an Jose dE Aehí sollvar, en ealidad de AITXILIAR AREAD§ §ALIJ§, mediaatn confrato de prest*cl*a c* se*roicios, desde el ds§ {s2}
4 15 de srytierabr* 

-d* 
2sl2 y *ec*u el uao (u d; o*'ubre ar trei*ta y uso(31) de dicicmke t0t2.

Para mayor constsncia se fir¡na en
mes de Agosto 2S13.

ArÉe.,

Achl §oltu& el dtu veir*iocho (A§) del

¿?a § No 12*§7
Achf*BsüEr TelÉ&no: lS?S39&3 t&?I I?tü0



ffi
Ir

REGT§TRAI}UEIA
NACIONAT, DEL E§ñI}(} CffTL

EL SUSCRITO REGISTRADOR MUMCIPAL DEL ESTADO
CIVIL DEL MUI{ICIPIO DE ACHI BOLTVAR

CERTIFICA:

Que la señora GLEDIS MARIA ROJAS GUEVARA' identificada con la
cedula de ciudadania No 22.797.923 expedida en Achi Bolívar, laboro en

esta entidad para inscnpciones de cedula y Elecciones de Senado y Cámara

en el año del 2010.

Dado en Achi Bolivar a los dos (02) días del de agosto del 2010.

JOSE DE D PEDRAZA ARRIET
Reg, Municipal de Achi Bolívar

ol-¿ . . 'tASefVICIO q,
_¿_..- _ Reqistraduria Municipal Achi Bolivarnuestr¡



PRS§§GUR VIGILAT{CTA Y §EGIJRISÁ*} PRIV&§A tT#&

T}E COT*F§RMIBAD CON EL ORDIHAL 7 BEL ARTICULO §? NEL COAIGS §T.}STA}TTIVS NH
TRABAJE

üERTIFI§A

Que el señor ia) ROJA§ GUEVARA GLEDIS MARIA identifiead* er:r¡ la *édula
de eiudadanía núrnero ;e7g7g23 laboró cn nilestra eompeñia de*{i* el 23 de
ABRIL del 2015 hasta el 22 de EN§RO del 2017, desempeñándose e* e! cargo
de GUARüA DE SEGURIDAD, cün un ccntrato de trabajo TÉRutiNü ilJt
INF§RIOR A UN AÑO, devengando un básicc asignada de $689.45ñ" tulotivo de
Retiro: Renuncia del trabajadar

Para constancia se expide este certificado en la ciudad de Bogotá, a {es dias ?7
del mes de Enero de ?017^

pffiffil*ffiffie-§Ft
&ffi;:.¿q il)ffi§- §HR

h,li"3" S*{}.4r} t .**2""*

Agfad€§$no8 yakd6. cedifiüádón de E;3! ars a 0 1:00 pm en Ét tetéfono (1) 330 4*gü Eli i!51)

Consecutivo: PRO60¿,0

Cordialmente,

TlrsEu
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EVALUACION TECNICA GUARDAS

coDtGo TH-F-04

VERSION: I
FECHA: 0110112014

Pásina 1 de 6

FECHA: O F- o,t'- W l7
NoMBRE: 4 Jo, 4u n'o ?o/,, \ruorq
OBJETIVO: Evaluar conocimientos básicos en Seguridad y Vigilancia, relacionados eon la
operaOtividad y las bases fundamentales para la prestación de los servicios en estos campos.

1. De qué manera se puede lograr buenas relaciones humanas.

)S lr:l+:jll=H,:: ::j::-
X f i:#,r$"Tfl3?r.to,", de criminaridad de una institución

3' Es un conjunto de actividades interrelacionadas que ofrece un suministrador con et fin
que la persona, obtenga en e! momento y lugar adecuado información, esto sería una
teoría de :

a- Atención de comunicación
Pq Atención alcliente.
c- Atención y confirmación.

4. Estos pueden ser definido como el conjunto de normas o comportamientos que imptican
el respeto a la persona no importando su sexo, raza religión, condición social e
ideología política esto es denominado:

Derechos del condenado
Derechos eclesiástieos
Derechos humanos.

El empleo de los medios ilícitos de guerra es considerada una violación ante la
institución de:

ay'Derecho lnternacional Humanitario (D.l.H)
b- Tratado de Libre Comercio (T.L.C )
c- Tratado lnternacionalColombiano (T.l.C )

6. Las diferentes modalidades para prestar los servicios de vigilancia y seguridad privada
en Colombia son:

\ ^J r- Con armas, sin armas, con radio o sin radio comunicador

^k 

5[? #xYl' f"'f, ; [? ;[ l'fltx?3 [: :ilÍi:::] 
"o 

n 

"o 
u,

7. Las conductas punibles están divididas en dos campos qr"áon,

a-
b-
c*

\1 i- B:ll?;Ji;ltlrxvceonciones

¡\ c-r\Etfleteo y álasatto a mano armada



EVALUACION TECNICA GUARDAS

CODIGO TH.F.O4

VERSION: 1

FECHA: 0110112014

Página 3 de 6

15. Elconcepto básico para el método de recolección de información es.

\ ¿ a- Que la información sea compartirnentada

Y b- Que los datos suministrados sean hechos no probados

r 
cgQue los medios utilizados sean organizados.

16. Son d¡versas formas métodos y med¡os que utilizan para cometer delitos:

\ a- Modus Operativo de Detección

\ b-¡dModusOperandiDelincuencial.

\* 
Modus Ordenativo deciden di.

17. El medio electrónico de seguridad GARRET, es utilizado para elprocedimiento de:

a- Este se r.ttiliza para realizar lnspección ocular.
b- Este se utiliza para realizar, verificación de movimiento continuo
c-¡(Este se utiliza para realizar requisa a personas

18. El modus operandi delincuencial nos permite determinar las acciones que afectan ta
seguridad de una empresat ¿Cuál cree usted que debe ser la actitud correcta de un
guarda en el momento de un posible ataque?

- .) a-¡Estar siempre alerta, observar el entorno.

\¡/ b- Reportar todo movimiento sospeehoso, no confiar en personas o visitantes.

¡\ 
c- Todas las anteriores

19. De las siguientes claves cuates son las verdaderas en el código internacionalde (Q )

\ a- OTT, SHO, LPQ, PQM.

\ bEesx, eRU, erH, gsx.

\ c- 'orv, MoR, rQM, óae.

20. Según la normatividad de las armas, de seguridad privada una causalde Decomiso es:

\ 
*"f;§: 

Hff:? 
o permita que un tercero utilice el arma, salvo situaciones de inminente

\ U- Quien mantenga su arma de dotación en malestado físico y sin mantenimiento
\ c- Quien entregue el arma con

. 21. Al redactar todo informe en su contenido debe contar con los siguientes interrogantes
básicos:

a)<Por donde, donde, cuando y a qué horas
b- Que, quien, cuando, donde, porqué, y para qué.
c- Porsi las, para que, de donde, pero cuando

: 22. En el momento de enfrentar una amenaza terorista por colocación de bomba el
I ptocedimiento general es:

e- Dar el aviso correspondiente a las autoridades competentes, mantener la calma, llamar, a

_.. los bomberos, buscar el artefacto, y acordonar el área critica, guardar mi arma con llave.

\rb-rúar el aviso correspondiente a las autoridades competentás, revisar todo paquete,

^ 

hasta encontrar el artefacto sospechoso, evacLrar al personal, y acordonar todo el área.
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29. En este sistema el control de acceso permite controlar, Ia entrada y salida de perconal,
vehículos y materiat, mediante la combinación de tecnologías tales como la informática,
comunicaciones o equipos lectores, de tarjetas o detectores de algún;tipo de medida

a- Sistema manual
b' Sistema bperativo
6+15 istema electrón ico

30. Una de las funciones principales de los guardas de seguridad es:

\ a- Proteger al gobierno

\ okr¡"rcár la vililancia y protección de bienes muebles e inmuebles

\- Enseñar las normas básicas de seguridad industrial

31. Es un conjunto de maniobras destinadas a-asegurar la oxigenación de los órganos
cuando la circulación de la sangre de una persona se detiene (paro cardio respiratorio):

a- Reanimación cardio axilar
b- Reanimación cardio pulmonar
c{ Reanimación cardio bascular

1ü

32. Debe contestar falso o verdadero, ¿según el código internacional de la (Q ) la clave
\ QAP quiere decir que Quedamos en contacto?

\_
\tt ) vt§

33. Defensa personal es un área conocida por su especialidad en:

o- Cualquier conjunto de técnicas que tienen como objetivo detener o repeler una acción
ofensiva llevada a cabo contra la persona.

b- Técnicas que sirven para bloquear y aniquilar a cualquier persona sospechosa que se
encuentre dentro de la institución

c{Son las medidas de seguridad corporal que debo tomar con la atención de todo cliente
que visite Ia empresa donde laboro.

34. Segun su conocimiento como guarda, escriba los siguientes conjuntos del radio
comunicador:

7t\
,o5s1^.0 -

t0
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FÉ*?TIIüCÉ A UIIá T§IiPOñAL NO

f mpresa:
Dirección:
Teléfono{s)r

rss r{TtrrcAcrér otl rnÁ§&t*oor
Apellido(s): ROTAS GUEVERA
Documento de ldentificacrónt C.C. 22797923
Fecha Nacim¡€nto: ú$¿Ítgtg

&lornbre(s): GLEDIS MAft,IA

tdad:42
Dirección:
Tetéfono{s}:

cLL 104 §UR * N.5 - 75
3?057071s9

Análiri¡ Condurions¡

EC*E§o1:-l PERréorcor-l REUBTCACTóN rJ REr$rEGRo T.l

APTo con perorocias et¡¡ ilo [-f-l
AFEcrAil tá tAEon i ,\ i

AFTO COñ P*TOrO€ifr§ qFrñ
AFECTAIiN I.* I.ABOT

fft¡. §lSS8§
EnTresa: PR6HA COMPAñIA DE SEGI"TRIDAD LTDA

Bogota (Cundinarrarca)

11 001 15257 13 D$c 14-2CI11

Sexo: F

§b¡. tfualla :

APTO PARA
ALIUNA§

T{CI APTO PA§¡
ALTURA§

f*_l
[:

POST.INCAPACIDADN

Nivel de Es(olaridád: Bachiller¿to Completo
Cargo: GUARDA DE SEGURIDAD
Fecha de Expedictón: 0gl0g/2017

T¡B'ü de Exámen:

rl\rcREso rxl

coilcEPTO
Apro

n§qul§Rt itu§vA
VALO§ACIét.

Rscomcnd¡ciancr

fenps de_ prorecc¡on peiioñ@
de protec{¡on sohr'reposo auditivo extrálaboral.controt anull'por op¡offie¡ria y audioffietria,de elementos de proteccion auditivo se$un ruidg mayor a g5 d€§ibere§,I activas cad¿ 4 horas'higiene postural.Educaclor en rie_sgo €rgoriorfiico Én psesto de $abajo.j",:".1f§r:r,::t:Li ,-y:.11ol:e.mala. uso de coffecciérivisuála«üaii¡ada para taborar.bits§ de vida ¡alud*ble, activtdad ñ§ica frecusnte, recomendacioües 

"r'trr;;;;"Io de medias de csrnpresión venosa beia para laborar,

PARA LA§ORAR 5¡}i RESTRICCIONES
C UMPLE LA§ Caf{§iEióNE§

F*rma del Usuario



REMI§ÉH A EXAMEI.¡ ITÉDrcO
OCUPACIONAL

Código: §$TA-FOR.22

Versién: 1

Feeha: 20lMayo/2016

Página 1 de I

2017 clUDAD I BóGOTAD.C.

ENTII}AD DONDE §E RÉMITEAI EXAMEN MEDICO OCUPACIoñ¡AL

, Ca§e 161 l{o. 1&36 LC

DATO§ DEL: ASPIRANTE x EMPLEAOO

frJ9mbrss y AF[idoE ROJAS GUEVARA GLED'§ MARIA

Cédula de Ciudadañls 22.797.923

targo Mgilafite Opelaüv§ x A{mlnl8tratyo

EXAiJ'EH I,IÉOCO OCUPACIONAL A RTALEABSE

EXATdEil DE INGR§§O ÉON ENFASIS OSTEOMU§CULAñ

NofA: Favor fact¡rar a nomb,re de PRISMA coMPAlqíA DE SEGUFUDAD LTDA. c,on Nit S30.093.166-2, ubicada en ta
canera 70 D No 52Aaz Banio Normandla en la ciudad de Bogotá D.6. Té1. 2636s2014101840. Aojuniár este soporie

olvidar enviar los certificados úe ap¡ttud s§snesdos al coneo ds la compañfa cu*ndo termine su yatorrción.

Esta remisiÓn as válida por ( 2 ) Dos, díes hábiles a partir de la fecha de emisién de la presente orden.

El asphante o empleado autgrÍzan de manera libre y voluntaria ta reslizació; ce bs ex*mene. ,coii-os offiffiiliillks pruebas médicas adicionales (sxámenes paradfnicos), requeridas por la emprasa,
-

OIRECTOR OE TALE'{TO HUMAf{O Finnáffi "üilp*rroo
§gMFnE; OMoreueto fenkaza a. r.eclalecn]oo: r/ O f- CD tr - ZO t5



coNSTANCtA DE |NDUCC|óN /
REINDUCCIÓN

Codiqo. TH-FOR-09
Versión: 3

Fecha: 18-ago.-18

DIAo3c*- ¿
FECHA INDUCCIÓN REINDUCCIÓN x

-
NOMBRES'$PE"'

-

lEpeLA I Zz 
"qeEstimado colaborador: Para 

.Prisma Compañía de seguridad Ltda., es un placer que usted haga parte de nuestro grupo
anteriory en procura de su salud y seguridad, se le realizara la inducción / reinducción a su puesto"de t_OAo.
Por favor marque con una X lo visto o marque con N.A. (No Aplica) a los temas que no corresponden a su puesto de trabaj
constancia de inducción.

* tra*-

oyal fin

o. Por lc

al firme l¿

L
Información general de la empresa, visión, misión, politícas, objetivos, orgarrgruru, ,upu d" [áá*i-
Código de conducta

.Lertrlrcactones y reconocimientos

11UMAI\tJ

-ontratación
Vistff" N.A,

\99 utr r Igrer ie y segunoao tncuslrlal - Keglamento de trabaJo

y sdf rLrones/ cau5ates oe rettro y/o termtnacion del contrato
Normas y politicas internas

Pagode."ráffi
Asistencia a capacitaciones, actualización cursos de seguridad

Pagos turnos adicionales, lnfractor ausencia iryustificada, vacaciones, permisos. licencias no **,,*ra.lr.
)ur¡LrLUe oe FJermlsos, lcenctas y/o notrttcactones de incapacidades

trqurpo oe comunlcaclones avantel, pérdidas del equipo, uso de celulares, tablet redes sociales
Descuentos por nomina préstamos y libranzas

ActualizaciÓndeinformación:TodocambiodedirecciÓn,n'merostelefó..,.Cos,aUmenm
en forma inmediata a las Direcciones de Talento Humano y Operaciones, (Pa?ágrafo 1 del artículo 29 de la ley 789/02, norma
que modificó el 65 del C.S.T.)

uoracrones generatrdades uso y cambio, excelente presentación personal

Profesionalismo, compañerismo y trabajo en equipo, atención al clíente, rnanejo de autorÚñ
rKt> IALIUN UTL sIHVILIO IJt VIGILANCIA Y SEGURIDAD Visto N.A

Orden jerárquico

¿Qué es vigilancia y seguridad privada?

vreoros que se pueden uttiizar en la prestación del servicio

lvrocailoaoes oe vlgilancta

7lonsignas pariiculares y geerales del puesto

Procedimientos operativos para la prestación del servicio

Elementos del puesto propiedad de prisma Compañía de Seguridad Ltda.

Elementos del puesto propiedad del cliente

Documentos a portar en el puesto de trabajo
Redacción de informes

ldentificación de riesgos amenazas y vulnerabilidades

MeQros tecnotogtcos

Comunicaciones internas

Red de apoyo y segurid,ad ciudadana

Pag. L de 2



CONSTANCIA DE INDUCCIÓN /
REINDUCCIÓN

Códioo: IH-I-UH-U9
Versión: 3

Fecha: 18-aoo.-18

¿Qué es la UIAF?

Empleo de armas, manejo, permisos, decóffi"§os, examen psicofisico, armas no letales

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y AMBIENTE Visto N-4.

Representantes del Sistema Integrado de Gestión

Conceptos básicos del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo

Riesgos Laborales: Accidente de Trabajo y Enfermedad Laboral

Reporte de accidentes o inc¡dentes de trabajo

Riesgos a los que está expuesto el Trabajador

Derechos y Deberes de Ia Empresa en el Sistema General de Riesgos Laborales y el SSTA

Derechos y Deberes de los Trabajadores en el Sistema General de Riesgos Laborales y el SSTA

Funciones, responsabilidades y competencias en SSTA 1'
:OPASST y Comité de Convivencia

\utoreporte de condiciones de trabajo y salud

Buzón de sugerencias SSTA

\utoridad -Rendición de Cuentas en SSTA

SEGUR¡DAD SALUD EN EL TRABA-]O Y AMBIENTE SSTA
*PVE *Procedimientos seguros de trabajo *Subprogramas medicina preventiva y del trabajo " Salud publica

PLAN DE EMERGENCIAS
* Brigada de emergencias * Procedimiento de emergencias * Punto de encuentro * Simulacros

MEDIO AMBIENTE / Compromiso Ambiental
* Aspectos e impactos ambientales * Programas ambientales

lompromiso Vial

ro 6/dE t[¿lVü,r-gl identificado con Ia cédula de

ciudadanía No. expedida en la ciudad de . Hago constar
bajo la gravedad del juramento'que he recibido satisfactoriamente el programa de inducción / reinducción general, así mismc
declaro que conozco y comprendo mis responsabilidades, a lo cual me comprometo a leerlos, acatados, cumplir con los reglamentos,
acogiéndome a las normas estipuladas en el Código Sustantivo de Trabajo, el Contrato de Trabajo, el Reglamento Interno de
Trabajo, el Reglamento de Higiene y Seguridad, Procedimientos, Políticas de la Compañía, normatividad en materia laboral, de
seguridad y salud en el trabajo y de medio ambiente y demás disposiciones.
lgualmente manifiesto que en caso de falfar a cualquiera de los temas de capacitación, asumiré las sanciones disciplinarias a que m€
haga acreedor por mis faltas cometidas.

EN CONSTANCIA DE

LO ANTERIOR FIRN/O

FIRMA

6/"/" ilo,,*Q,¡r1 6u e*8 a¿\
l§N+3i§-§
r\:+-RESPONSABLES DE LA INDUCCIÓN RETNDUCC|ÓN ) x

xombre 46¡6V 0.?*"h. Nombre: \ Nombre: (/a*,/, V;g
Directora de Talento Humano Director!\ Operaciones

Coordinador del Sistema de Seguridad y
Salud en el Trabaió u.Ambiet>{dt

FIRIVA FIRN/A "I ',iFIRMA'

Pag. 2 de 2



EVALUAc¡ór.¡ oe lruoucclón o
REtNDUcclóru

COD]GO TH.FOR-19

VERSION 3

FECHA: 18 Agto 2018

Página 1 de 2

FECHA f .5s lt-lrzr{A ¡nouccló¡l nerruoucclót¡ c¿

NOMBRES Y APELLIDOS @t¿4! Ylcw* fu tn¡; hue,¡'erq
CEDULA 2z 7q? q73 CARGO &o *dt na d'o r-q

SELECCIONE LA RESPUESTA CORRECTA

1, Una frase de la Política lntegral es:

?. Estamos comprometidos con vender y alcanzar las metas de productividad de la empresab. Estamos comprometidos con los clientes que más ingresos nos dan para cumplir todas sus expectativas
& !:l]i_:, :".prometidos con la mejora continua, con el interés piincipat dá cumptir con tas necesidades y' expectativas el cliente.

2. Quienes son los representantes del sistema lntegrado de Gestión (slG)
l** Subgerente, Director de SSTA, Coordinador SSTA
b. No hay representantes del sistema lntegrado de Gestión
c. Todos son representantes del sistema lntegrado de Gestión

Responda (v) = Verdadero o (F) = Falso las preguntas 3,4, 5 y 6

3. La condición insegura se encuentra en el medio que me rodea ( 1f
4" El acto inseguro es el material de trabajo que me otorga la emOresa (S )

5. Si es accidente de trabajo cuando me traslado a mi casa 
$. )

6. Puedo ser miembro del comité de convivencia laboral aun habiendo tenido un problema en la emRresa 
ff)

7. Qué es seguridad y salud en eltrabajo
a' Es una disciplina que busca la calidad y buen manejo del servicio que prestamos a cada uno de nuestros

clientes.
,*Ú,* Aquella disciplina que trata & la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones

de trabajo, y de la protección y'promoción de la salud de los trabajadores.c. Es Ia combinación de la probabilidad por.la consecuencia de que un evento se materialice en pérdida.

8., ¿Qué es un accidente de trabajo?
a' Un evento repentino que ocurre fuera de la jornada de trabajo, en et sitio asignado para la labor y en el que se. lesiona el trabajador.
k- Un,evento repentino que ocurre dentro de la jornada de trabajo, en el sitio asignado para la labor y en el que se

lesiona el trabajador.
c' Un evento repentino que ocurre dentro de la jornada de trabajo, en un sitio diferente al asignado para la labor y

realizando una actividad diferente a la asignada

9. En caso de accidente ¿Cuáles son los pasos para informar? -^

a. Hacer de cuenta que no pasó nada y continuar mi labor
b. Suspender mi labor, pero no informar
pÉ lnformar a mi jefe inmediato, reporte a la central de la empresa

10._ La política de NO tabaquismo, alcoholismo y farmacodependencia señala:
a.- Que se puede llegar en estado de embriaguez al puesto de trabajo

r¡WL Se prohíbe el consumo de bebidas alcohó]icas, cigarrillos, sustancias psicoactivas o drogas, enervantes o que

c. Cualquier trabajador puede involucrarse con la fabriáación, fomentaáón y/o distiibución de bebidas alcohólicas
a sus compañeros y en horarios laborales.

11. Algunos peligros a los que me encontraré expuesto en mí puesto de trabajo son.
S: Ergonómico, psicosocial, químico extremo, altas temperatúras.
4É Biomecánico, psicosocial, locativo, mecánico, publicá, eléctrico.
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c. Ninguno de los anteriores.

12. ¿Qué aspectos ambientales podemos encontrar en la empresa PRISMA COlrlplÑín DE SEGURIDAD LTDA?
.¡¿l* Consumo de agua, consumo de luz y generación de residuos ofimaticos.
b. Distracciones de las personas que pasan por nuestro sitio de trabajo.
c. Ninguna de las anteriores.

13. ¿Quiénes pueden conformar el GOPASST?
a- Solo las personas que mi jefe postule
F Todos podemos postularnos y votar para escoger nuestros representantes.
c. Las personas que hablen más con el jefe

14. ¿Cuáles son algunas consignas generales / específicas del puesto?
a. Entregue el puesto sin informar a sus compañeros de novedades del mismo
b. Nunca verifique el estado de los elementos que se encuentran en su puesto de trabajo

§É- Procedimiento de control de accesos de vehículos y visitantes

15. ¿Guáles son los elementos de propiedad del CLIENTE, suministrados para el servicio?
a. Tonfa o bastón de mando, armas (fuego y/o fogueo), CCTV, archivo.
Df CCTV, escritorios, archivo, gabinetes, lokers, elementos de monitoreo de alarmas.
c. Uniformes, calzado,lokers, elementos de monitoreo, tonfa o bastón de mando.

16. ¿Cuáles son los mecanismos de denuncio de cualquier actividad sospechosa ilícita, de narcotráfico o
terrorismo?
* Comunicarse con la empresa y comunicar a la red de apoyo de la PONAL.
b. Comunicarse con la familia, y comunicar al administrador del lugar.
c. Ninguna de las anteriores

17. ¿Cuál es et conducto regular a seguir con la información y/o documentación durante la prestación del
servicio?

W Relevante de puesto, supervisor, asistente de operaciones, jefe de operaciones.
b. Jefe de operaciones, asistente de operaciones, sub gerente de la empresa.
c. No hay ningún conducto regular, se puede dirigir directamente con el gerente de la empresa.

18. ¿Cuándo pueden ser decomisadas las armas de fuego?
a. Las armas nunca las pueden decomisar porque están bajo custodia de la empresa.

¡{f Cuando siendo de tenencia, están por fuera del lugar de la prestación del servicio y cuando siendo de porte,
sean encontradas en lugares donde explícitamente estén prohibidas.

c. Cuando tengo el permiso de porte y están por fuera del lugar donde se presta el servicio, de lo contrario nadie
las puede decomisar.

19. ¿Cuál de las siguientes NO pertenece a las normas de seguridad del decálogo de armas de fuego?
a. Tratar todas las armas de fuego como si estuvieran cargadas. Examinar siempre el arma para ver si está

cargada, mostrara los presentes que esta descargada. ¡No creer ni suponer nada!

k El arma siempre puede llevarse sin seguridad y cargada a cualquier lugar.
bf Nunca dispare hacia un objetivo donde desconozca el destino final del proyectil.

20. Es una evaluación médica, reglamentada por la ley, donde se revisa si una persona es apta para el servicio
de vigilancia en la utilización de armas de fuego.

a. Examen de ingreso de cualquier personal
)¿r Examen psicofÍsico
c. Examen de egreso de cualquier personal

Huella
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de sustraba¡adores y.de sus
., ¡'' 

I i' l] "i: "'t

a sus'trakiiádores las
iiti.. ¡'

o.,,Fomentar:¡.h,.gomgnicac.iín e inferacción'penlanente dE,¡todos lb§'tiveles'de la'
- organiZac¡én. r' (r' ?,rt' t .¡, '.: ' r: ' 'í' '" ' ";
r.-..rfE'. .:.'.1..i;).r-*r' f i . r.. 'l .ri ' "t " 

i '

o.-VaióFr obielwamente,:!á .eficienciá y eficaeia de,la'labor qüé cumpfén'éus
trabajadores áfin de brirtdarles mejores oportunidades dentro de la Empré§a. ,

, .¡i.'.t'.' J, . .! ,\,: .h't ''""'a': i' l'''i, ".' t r 'i l

2, LA CONDUCTA DEL TRABAJADOR FRENTE,.AL GRUPO.DE TRABAJO'Y A.LA
erupnesR

r. r.*..,.r.r .' r ,!f..Í. 'r'lr.'l " ,r'r 'i 
" 

t' .' i" '' ' :' iti 'i

Gádatráiiajáoor oá pÉpua coMpAñiA DE SEcURIDAD LTDA., debeséi''cóñsriiente
de sus résponsabilidades úonsÍtgo m¡smo, con elgrupo de trabajo y con la organizaciol a
Ia que presta sus servicios y en tal virtud, deberá proeur..ar! obtbnéf H§ rdá§'alta§
estándares en el desempeño de la labor que le ha sido encomendada y responder con
dedicación a lgg.compngmisqs adquhidos'y$acerisuyos los'objetiv0s'iristituói0ilales'y ta

implementación de los prooedimientos que perm¡tan evitarle daño a su imagen ybienes.

t.: l.¡ r. ' i.'í"i'ir' 'l l:)Ír"'l "" 
t' !rr' ¡r1 

"'i "'t'l 
¿;;l'"'¡""

Débe iespetar a sus compañeros de tnabajo; ahsteniéndose'Ae propi6iaCcualQ'uief cláse
de discriminación. Antes por elcontrar¡o, creará situaciones diarias de convivenqia que
degan?.llen la oonfianzA, la .solidanidaó,y. ua'eficaz tnabi{o .éftrequii}d.r Pará'é§tbs

a..Eyitefá los c.hismes y.rrumores',malintenaíonados, las..refáciofi'es efebtitds'con
cdinpaneros de trabajq el consupr'oldé'atboholrysusbncÍas psicoactiitas y cuálqdier
tlpo de actividad que benef¡c¡e los intereses ecónómicos de algún trabajador de !a
,Empresg median§la promoeién dgaotividades oomo,rilas,.ventd§lntérnas, creaeión':'
de fonddb, pñámides,'promoción oápréstamos,'entte'oros. ' ' ' , '1h i

b. ,Respehrá.los derephos humanos, las,leyes del pafs.y demás horma§ concodantes.
§gspetará los.dprechos fundamerttales'al libré dEsanollo-de la ilersonálídad¡ a Ia

. igqaldad, la dignidad humana, a la no discriminación y a Ia intimidad

(i. CohfOrara eft E prevenc,ion f cphfiot dé lds ri?sgos'qüe puedarl afecta¡,su.siltid o
su iñfegfidad perconaly la de süs«iinpañefb§ rle t¡abi{o y piestáiá apó}o'decidido' en Ia ateneión de situaeiones de emergeneia, s¡endo eonseiénte de que Ia prioridad
sea la conservaoión de la vida y Ia integridad.
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d. Colab.Brará.en lae-pnservacióñ y cuídádo d§las hénramiedtá§ dÉ'tiaba¡o y bféiié§ de
la;.Empresa, evitando el desperdicio, el maltrato o el uso indebido de materiales,

...egqipds delqflcjna,y.dotacio¡ies y:los utilizará únicamenté.pefá Id§ fmes 'a'lórif [u.e
eitai¡ destinados, por lo tanto, bvitará la dupticación y utilízasión sin la'licdncia' 
conespondiente de los sofrware utilizados en los equipos de la compañla.

... ¡ij. ir ' '.'r . * l' .a?'f: '; ''rt':: .íflr¡ i;r'lr 331' ! '' '

e. Velará por la veracidad, exactitud y oportunidad de loe informes relácionáifos Eon las
aetividades de la compañía, sus movimientos financieros y contables, que deban ser

, prcse.J¡taflos.ante las.entidades estatales'o a niuel de dtra§ Effpfé§ad'del §ector
pfiVadO. ', ,.' .!i?i1 ' rii L ;':.1' 'r'í' 't"'

f. . Mane&rá'gpn fanspareneia y responsabilidad la.informabiórn*de fá Empre§á'á'la c'ual
tenga acceso en cumplimiento de sus funcíones, especialmente' óuariilbq ésta
informa.ción tenga el carÉcter de confidencíal y/o estratégica, obligándose a devolver

,Ja tp-talidad de:los- dgcurnentos que haya nianejado,,:én'easo'de ietirar§é'tle É
COmpaflíarrri?i,:.,, -,'.'.-'.'i,j, f., ".i!"',r'ti:- -'f ' 'l'il"

g. Divulgará los hechos positfuos de Ia compañía, evitando comentar aquellos gue
' atentan:g9nlralairiragemfnstitucibÉá|. "ít: E', ,. ,r;i' '' ' .' .,,

h. Cumplirá a cabalidad con sus obligaciones y prohibiciones legales, contracluales y
¡rfeglaffi-e,ntaria§&,c '.ii' '! :r"' i ! q" ''r" ': '

.í.,r,'.-1, ,i .(. ,: ?í. 'Ífr ti" ':,, '¡¡""
i. pr0cqrarglcuidadeintegraldesusalud, " . . ? ,,r 'tt: '. '

t. Sqminí§ far f¡fqrmaeión elam¡ veraz y compteta sobfd su estado de §átüiü . 
; , ! '

..,.,, ' ¡.i: .r.' l"rt.. ,1.'.'¡¡ ,,ii , Í "ii. ' ' t"'

k. Cumplir las normas, reglamgntos e instrucciones del Sistema de Gestión de la
§egu.r¡d.ad y. Sal¡{en elTrabaio y,Amhiente'de la empresá;, " '¡i":''r t

. .r r-" .' r'j.4 lr i;, ltá" €t 'l. lnf.orpar'opo(unarnente'al empleador s.,contratantd acerca de los'pelfgros y riesgo§
Iatentes en su sitio de trabajo, r

(

ó

o. §er, cqnEgjente de¡la influencia que-su acción o inaceíón puedá'tenéi sohre la ''
, efeot¡'vi.{qd del Sisterna de Gest¡ón da'la §eguritlad y §alud'eri el Trabaio yAmbiente
SG-SSTA. i .' . .' ' :r rr' ,: , r' . . 'r

p. Sqtnp{r Fn lq idenfificaeión dB. no pon-formidade*(lncurnplimiento'de requisitos] del
Sisldmá dF.F.+tiqn de la 

§geuridad 
y Salud,en Bl Trab4o yAmbiente §G-SSTA.

.. r..- ,¿Jt.i : , t-ú
:'-' r *
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3, " ljA= BoNpusrA DEL trRAtsAJADoR. DE .p.Rts MAsoM peñfg' oe. sEcuRtEAD
LTDA., FRENTE A SU§,OLIENTES, §-QS[O§.i.Fh E.$TADO.Y LA.§OC¡EDADI

La buena fe, la transparencia y la regtitud deben caracterizar al trabajador de ia
cgrqp?lfa, en,el.morserüg de establecer acueldos, convenidos o'negociacidnes con los

{§$ptbs.ggf.g¡ngntos¿rC$ la,,.,organrzegión.y con. Ios.rclientes de'."|a Empresa. En
consecuencia, eltrabajadorde.BBlSlifA 0.QMPAñIA-DE SEGUR|D,4D,,LTDA.T '.

prcvéedore§. que

dedicadas-a

'...t$]I-.l ,lf. 3(:I '.tili' -r,'.¡ .i 1É¡-r'. . . ' '.' l. '' ',rf)¡i ' ;:"t. q,'f':i ""'f ¡' -l

.lpfpjlp.er.a.dg,gtffi9^rlfl; g!ara,,i..qjn¡Fnga-fr.ps.aq§rca;.ds .tos: servicios. que.presta'l+'oompañía, 
como medio de fomentar el respeto y la confianza de los cliéntes en la

,Fr$pgffe,y Cq,lpe,eepppti§orqs;:acseCíenda,a¡los mercados graciás a las ventaias
que limpiamente pup.{g,.oJge0§r¡:.§ifi ec.udir a.acciones,.doloeas.de otecen o'dar
retribuciones fraudulentas'o contrarias a Ia sarta práctica comercíal y legal.
,b{ : , :*' 'i k: 'r¡j¡.r '¿1... +' ,:1: -.rr-i t:. il';:ir:! t' r' ,' I lff 'í,':. (4

Dará trato §ualitarib a los proveedpreq#,.elientes de h Empresa,.evitándo discrimínar
o priuilegiar la situación de alguno de eillos.

d.

A

j.
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4, pRtNerplo§ y nALoREs oUEDEBEN.CARAGTEHTZAR LA CONDUCTADE tO§
socros,'DrREerMosY'EiuiFriEeo6s ÉE Iá ctii¡paÑín: . :: ; 'r '

(.
(\

(,
0

f.

Frente A situaciones como las previstas, es obligación de todas las personas vinculadas a la

de! correo:
quebrante las

compañía:

a. Informar a la instancia superior más indica€la o' a través
contacto@pr¡smaseguridad.e,om.oo, cualquier -comportamiento que
normes establecidas en el presente Código de Etica y Conducta.



'¡:

j

b' Propiciar ante todo por quienes tienen personal a su caqlor un amhiente de confianzaatlegua{o para q9e los-eamportamieritos contrarios ita 'ét¡"a 
;A;-lpoñriñamenteanalizados y sancionados.

c' Dar curso a la inveslgacién interna de- los heohos que configuren violaciones a lasdi'sposiciones de éste-. ddigo, a ffn oe-qu¡eñqs-fiénán a su c?rgo eeta ¡inl¡ói]adopten oportunamente hJ medidas.cqbiplinárias'b-árt¡nentes r si es el casqinformen sobra etpartrlculara las autoridáde;:-"-"-- '-
¿ 

|l*llt^g3]lnalurateza de los hechos sea fndieiaria de un detito, se formutará ta

ffiil'Hr,f iJ,ff l:,[:3íl,t='J*X;li":ilxt"1]"i:iirit*lur*
haya causado.

e' !n todo caso y de acuerdo con la conducta que se espera de cada miernb¡o de laEmpresa, se recarcal ooryo o¡rirgáo¡óñái ffiúr-.ñ er manejo cuidadoso deinformaejón nrivitg.g¡|dl a la que ienga acieso,'absteneree de recibir regalos odádfuas con el o$'eto de ev¡t# sobomos, asumh uná ác¡tuo prudente fiente a las

ffisx?:.?f,TEj.trslt,B*.'Jsñlttr'&t:*',iJ_f.?,í,SIffi {TFsilfrdetectar y contular el hvádo de aettuos.

pre§ente coo¡go de,qongucta' Igualmente maniflesto gp fu caéo de faltar a ouatquiera oe
l1t^P.l131-=g!lTj-091-.rumÉé nJ ácoroñer o¡;.üm;s y Esares a que me hasa

Ys
identiffedd

rlry t/e u& l.A
de

orpedida en la cludad de

l{g.ll.^s_lgvedad oer ¡urdñffiffiiE ffi8efi"üflIJ¡T'IJ IJtr,CONDUCTA, a to og_1!e cornpromáio a f"eno,ácaañoñu*p,ircon to establecido en etpre§snte código de conduda.

acreedor por mts faltas comeüdas.

EN CON§TANCIA DE SU COMPREN§IÓN YACEPTACIÓN, FIRMO:

que me haga

CóUGO DE COII¡DUGTA

Getrure }Z H) q><



AUTORIZACIÓN PARA VERIFICAR ANTECEDENTES JUDICIALES.

f
Bogotá t h -o §'^ :-o [?.

Eeñores
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
C;alle?4A No. 59-42 Tone 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Cenüo de lnformacion al Ciudadano: Avenída Calle 26 No. 68C - 61 Oficina 702, Centro Comercial y de
Negoios Terre Csnlral, B.gelá q,G,, AdAE&¡a

mayor de edad, identificado

con c.c. N" autor¡zo a la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada para que ver¡f¡que, so¡icite y/o consulte
ante los Organismos de Seguridad del Estado toda la información
referente a mis antecedentes judiciales, que requiera el presente

trámite

En constancia de haber leído y aceptado los términos del presente
documento

Yo

c.c z7?{t rz*
HGlh

fndkeDEraho
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POLíT|CA DE HO TABASUI§UO, ALCOHOLISMO Y FAR]¡IASODEPENDENGIA

PRtsilA coilnPAffí¡r oe 
"=uu**nn 

m+ es conscienté que el atcohotismo, la
drogadicción y el abuso de otras sustancias psieactivas edrogas enervantes o que creen
dependencia por pSrte de los trabajadores, tienen efectos advÉrsos en la capacídad para
desempeñar§e en forma adeeuada y afecta seriamente ta satud, seguridad,{á ef¡ciencia y
produc{ividad de la.organización en,genenal. : I - 

,,,

PREHA cOItlPAÑín or SEGURIDAD LtrDA, acata tas Ieyes, normas y conductas que.
lpfl.lg:_ptn"¡pios'de conservación,{s la salud pública; afoyaOo Ln,la Resolución
1075t1992, Resolución 2400 / 79 Título I Cap. lll Art. 3 literal'f, Dlcreto 356 de lgg4 Art.
88 y demás normas sobre la materia.

Por lo anterior se ha establecido la siguiente política:

POLITICA DE NO :

TABAQUI§MO, . --- .

ALGOHOLIS1ITO Y
FARIIACODEPENDEHC¡A

§Sdiso: POU002

Versión: 2i
Fecha: olrFeureniifiito

Página 1 de 1

PRISIIIA COMP DE SEGURIDAD LTDA
-!^l---- r- --- - .frprevenir entre sus trabajadores ta presencia de los efectos nocivos d;;;á;il;i

consurro de bebidas alcohólipas, ciganillo y sustancias psimactivas o drogas, para locr¡al desanolla actividades de proloción,- divulgacion y eapacitaciOn, -Ui*gid; ;
informar a los trabajadores de los daños producidoipor estassustancias.

Se prohíbe:
r' Laborar b_aio la influencia de alcohol o cualquier sustancia psicoactiva o droga,Fr los efectos nocivos y el peligro que representa para ta integriaad físici y

emocional de sus compañeros yde la comunidad engeneral.I El consumo de bebidas alcohólicas, cigarritlos, sustañciás psicoactivas o drogas
enerventes CI que creen dependencia, en las instalaciones, vehículos y áreaJde
trabajo de la empresa.r' Ningún_trahjador debe involucrarse en la fabricación, distribucién, posesión o
venta de sustancias controladas, en ürtud del respeto por los vatorls éticos y
morales.

En todas nuestras instalaciones propias o contratadas, se podÉn llevar revistas no
anunciadas en busca de bebidas alcohólicas, sustancias psicoaiüvas o drogas enen¡anteso que creen dependencia; igualmente, requerir a los trabajadores someterse aevaluaciones médicas s exámeñes de laboratorio cuando existan rirot¡ros para $ospechar
la utilhación indebida de alguna de las sustancias anterionnente mencionadas.



POLITICA DE NO 1"

TABAQUTSñ,|O, .,1

ALCOHOLISMO Y
FARililACODEPEUDEHGIA.

CóSigo: POL002

V:ersión: 2 
',$t,

Éecha: otrebieró/zoiFo

Página 1de1'

La empresa efectuará: pruebas o exámenes .en forma .aleatoria y periódica sin previo
ayiso, a aguellos trabajadores que se encuentren dentro de cualquiera de las siguientes
circunstancias. r ,.,,

1 . Haber tenido problemas comprobados de alcohoiismo.o drogadicción.
2. Ocupar un cargo critico; vulnerable y sensible en laorganización.
3. Desempeñar un cergo donde este tipo de exárnenes sean legalmenteobligatorios.

El rechazo del tr.abqjador a someterse'a las mencionadas pruetia§, así como laiáCeptac¡ón
del resultado positivo, constituyen causal, para sanciones disciplinarias, incluyendo la
terminación del contrato de trabajo.

ACEPTÁ,:

&y=4;.Ute,r*^^ A;r'; 6ü@
NOMBRES Y APELL¡DOS COMPLETOS FIRMA I
c.c zz ?1+?r3

'i



identifcado cor redula de ciudadania l,lo.

Celslar:

Departamento En\t Uq I

Prof¡ia _ Arrierdo X Famüar Hipoteca Obo _
Apartamento Y* Casa _ . Habitación _ Hotel _ Otp
Energia \e- Agua l_ Gas natural X_ Teléfono _ Oto

Acceso: Fácil 
:\L_ 

Difidt 
l. 

Cafienavim¡nrada 
* 

Sínpaúmenrar

einns¡ebh§: N Q§et o

de la viyienda:

(_ Camedor _ Cocina ¡tr Termza _ patio_g
N" de personas: ?' * N" de pe¡sonaE nor habitación: e,

Venülacirán D Wlvtut

Estrdlo_
No de camas:

lluminaciénHigiene

Se$ridad





PRI§M^q. COMFAÑiA I}E §B§I]NII)AD TTDA
C*rrer* 70D No s?u - AZ ?eléfono 1636920

CONT§ATO DE TRABAJO }ON DURACION DE OBRA O LABON
COI{TRATA}A

§II¡BRE 
DEt EtrtpLEADsñ erysllA compnfif* pE sr€u*rooo,.mffo*run"

Do,rcrrxo DñL E*rprsADo* §f;l,f*tril rr. - o,TTOÍIIBRE DEI Tnr§A¡ÁDoR no¡ns GuryñRA GtEtrIs ililARIAgllffiql1p_Er rRABA¡ADoR ifur roc suR ruo E - 67.TETEFONO FL,O il/l
r:Lnrorrro crruláR lái¡rozrssgfsry 

-quE 
DE$tM prflena EL rnna¡¡Aooi- - vb¡¡rnt*sArARro i?:::.

¡rcnr or ü{rcrAcrér{*DE rABoñEli lí:l'ffi* de 20r?cruDAD Er{ Er qur pngstilmm sus LABoRE§ ;os;ü,'
§ntre EL EMPLEADOR. y ñL TRABAIPOR, d:-qr oordiciongs ¡ra dichas, identiñcado§ como apürece
ilrffiÍffffii|frHí,#, ha celebrado ei ñ.e*nte mnkab inalo¡oh *i tiaoa¡o, ,esid;;em¿s po.

PRr[lER& * oBrETo: El preente contmto.I"l. p* objeto h prmnción &t servich desegufidad y vigilancia que garantice la seguridad eir el-pi,áto al que ya a sff asignadoAsocrAcrofl TORRE r-rnrna - v¡eiuñrrs , 
"n 

."rñuü rrs* q* ir rmñrEDoR re

D.e.. iOual manefft, EL EMPLEADOR aontsab
obl(¡a:
a) A pons al servicio del EMPL§ADOR toda su mpacidad nonrpl de fabap, *n forma e¡rclusfua enel &sempeño de h:.!*aop nlooas oer o¡'e¡o ,r*ncionioo y án '¡rs" iaboñ; sfie,*§ ycomplementarias del m¡smo, ae conroim¡oao-*l nr dñffi; instrucchnes que le imparta ELEMPLEADOR o sus represenhnte, r-Y v'svra' L

b) A no prestar oirei,u: n¡ indirecúmenh §ervicios laboralÉs a offoe EMPLEAD0RE§ ni a trabaJarpor cuenta prapia en et mismo ofcio, durante h v¡g€úü áe 
"tin,,r"to.

SEGUI{DA' - Las paSe§ dfrryn gue en el prcsente contrto * entierden iraorporadas, en lopertinente, las disposicb¡esl*ry¡S 
9,e rqutañ ráil"iucÜü ñtre ra ernpresa y sus trabaJadores,en especial las del cqntrab. de rahaio parq e! oncio q* *-;,;*tbe, tuea de hs obtsacíorresconsignadas en los reglamenbs Ae t aáa¡ó y de fi¡ehne;;qL}jJd induskiat de ta enrpresa.

TERCERA' - En rclacién con la rctividad f".opq del taba¡adff, &te ta ejecutará denffi & hs§iguhntes modaltdades que imptican clarsJoh¡g'a.lo*, p";;;t ;ú*n fabatsdor asf;r ohservar riguroxments las normas qrñ e rl¡eü ernp.eü para h rcstizmión de h hkr aqu€ se refiere d pr*ente conüato"
' Gua¡dar absoluh re§ena, satvo aubrizacién expresa de ta empresa, de bchs aquella§

;*Y-[[*ffi"tr.lleguen a su cormci*¡*;b;;-rrr#de su'rrbrb; y qñ *n pon

' Eiecutar por sí mismo las funcioret u:ig:l!T, y cumptir estrictamente las instr¡ccions que

ffitr§ 
pff la empre§t, o por qülenslá rqrffi"t*n, repecb oer oesanofio de;u;

. luidar permaneñEmente los intererc de ta emplsa,r Dedicar la tohlidad de su jornada ae mua¡o a cunrprir a cahaliclad ffin sus funcbnes.' Programar dlariamente ¡¡i tmnar y ii¡sti' puntuarmúülius rcu6üil€§ que etecüieempres*r a las cualg huhiere s¡Oo cnaOo.

los ssvicios persornles &{ TRABAIADOR y éste m

PáElna I de 3



PAI§MA COMPAÑÍAI}E §§GURIDAD LTDA
Carrenn 70II No sl* - 02 Teléfono 263f¡g2[

COI{TñATO D§ TRABAJO POR DURACION DE OERA O LABOR

' obsener comBleta armonía y comprens¡ón con los crifflte§, sn sus super¡ors ycompañm§ & hbaJo, en sus i'eucoñes personat*s yin la e¡**ún á* sglattor.' cumplir permanentemente con espíritu oe'leartao, áátábo,"cióá, oird,piiñ, ü, ta empresa.r Pernpnecer despierto y atenb'durar.rte bda lb jomad; m rrnr¡" *Ñi**p"rt rnamentey por escr¡to, a ta empresa ffio cambh en su dir€cc¡ón, uérondl.¡,iiiilii AH*r.i" 
*

CUARTA' - EL EMPLEADOR pagará al TRABAIADOR por ta presüación de sus seMcios ét salarb¡ndicado, pagadero en las opitun¡daos Hmbién senauoís arriba. Denfo aá este ougo seenct'rentra ¡nclu¡da la remunemc!én de bs descsnffi oom¡ñ¡carcl; f*üñ ,r"* q* *ahn bscapítulos I y II deltíqgyggst!$Qo Sus,tantivo detTraba$:-Se aclara y se conviene que en tosGl5o5 en los que EL TRABAIAD0R devengue comisbnesfiuaquh¡a;m-modiúoáo de mtariov.ariable, e|82.5% de di{r.os ingrmos, gonfuuye,e*unerai¡¿llrdinaria, y at !7.§a/aresante *üáde§tinado a rcmunerar el descanso eri los olas ilám¡n¡carc.l *üüuor d" qr- há; ñs mpítutos I yg-{et q-qq 
-qI 

del Codiso Susbnüvo deI rrabajo.
PARAGRAFo' - La§ paftr.sqresamente aiyoqn que to qye rtriba el trabajador o gegue arecibjr en el fuü¡ro, adiclrnal a' su slario ona¡"a*o, f" ,eán- uenenciqs o aux¡l¡o6 habituales uocasbmles, tales como alimentac!ón, habitaciún q uodrrio, non¡ncaciones o6,d;is o cualquier

i#ril: 
r€iba, dunanüe la vigencia áel contratr oe tmuaio, 6r áinso o en erp.c¡á, ño áñrtftüis,

QurÍ{TA' -Todo hbaio supkmenhrio o en homs odras y todo trabajo en día domingo o festivoen los que legalmenE debe concectsse dmcanso, se remuhera¿;*ffi;¿'i]rñy,'isi mmo tosconmpondientes recargos noctumos. Para el remnocim¡e¡to y pago del mbalo'dupr*,enm,tu,dominical o fesüvo EL EMPLEADORo st"ts rryrffientants deben áusrizarh prÉviamente por escrib.cuanda la nemsidad d*.s§ r?¡tF §e tre§ente de manera imprevish o inaphzable, deberáeieutame y darse !§.ry-qq á por esdrito, a ta nnyor-'drevdad, al EITpLEAD0R o a susretresentantes. EL EMPL§ADOR, en consect¡encia, no reóanocerá nñgidurbrdlu&*,rno oen dills de descanso kgalryente oblsaffiio que iro haya sioo iumr¡i¿oo-ñíra,,t eñü o avfsadoinmediahmenh, comCI queda dhho.

§HXTA' * EL TRABA¡APq! S gqtga a laborar la iornada ordinarta en tos k¡rnos y dentrro & tasho¡as señaladas por EL EMPLTADOR" pudiendo tr«ár gte ajriür o cambios de horario «¡ands bestime conr¡enienE

§EFTIMA. - La duración del Pesente conü€to €s pór el tiempo que dure la realiaación de la taborconhahda. ¡ wr'ryv'vrr

ocrAl'A' - Lo! primvos af rq*.oelpresente mnüab ¡e consideran corixo período oe pruebay. por cons§uientq cua.teullp d* 
-1"? 

partes podrá terminar et contrato uñnaterámerite, encualqula mornenb durante dicho período; Err"vrLrs¡

HoyEilA' ¡ son jushs 6u§as para dar por terminado unilateralnenb esh contrato porctralquiera de las parH, Ias enumeraclas ut el artículo zo oe¡ Dgeto iisi-le ié6s, o, tasenurrEradas en er Artícuro 62 der tódso sushnüro oe ráüjo; y, ao*mau, poi purre o*rEMPLEADoR, hs f¿lhs que parit el erecmk mmquen como g",ffi en el espacio reservado para
cláusuhs adicionales en el presenh aonfatoi ffifu, ei ÉelpirnpoR estag;¡.e comafatta sranela solicih¡cl que presents er üsnr¡o det sryvició oeicanío¡o od rrgltantá poicuáiquier áüra.
DECrilA. * Lo§ instrÜmenffi e§peciales de tñbaro que §e suminiskan al TRABAJADO& üatescQmo arma§, uniforms, relolm, teléfono§, etc,, deberán ser conseryados por el rntá,q¡apgR y

Página 2 de 3



PRI§MA COMPAÑiA DE SEGUBIDAD LTDA
Cmrere 70D No 52" 02 Teléfono 26369?fi

CONTRATO D§ TAABAJO POR DTJRACION DE OBNA O LABOR

den¡uettos a ta emprcs¿¡ a ta Erminmión del conmto de trabalo. EL TRABAIADOR §Óh @rá tenu

ü il iugar Ae t"Or¡q .i arma de dota¡ión que le §uministre.h empresa, debiendo hacer uso

,áseoná6le oe la miimá. traoi¿a cuenb del peli,gro qlg.reqesenüa el porb de armas de fuqo, EL

riüeArÁDoR esÉ obl¡gado a evitar to& uso- indebido de la misma, PUs el vigilante, conp

cuafqu¡er ciudadarp, esú oUligaOo a responder ante la ley Bcr los abusos cornetidos con armas de

tuqo.

DÉg!,tA PRIF|ERA, - Las par&s podrán conrenir que el kabaio se preste en lugar distinto del

inicialmente contratado, siemirre quá Abs traslados no deme!:ren las condkione§ laborak o de

remuneración del TM¡|AJADó& o imptiquen p«jukios para é1. Los gnstos que §e ori$nen on el

¡.ashdo seÉn cubierüos por EL EIvIPLEADOR de csnformidad con el nurneral 80 del artículo 57 del

i¿Orgo Sustangvo del Tiabaio. EL TRABAJADOR se oblign a aceptar bs cambios. de oñcio que

deciáa EL EMPLEADOR dentró de su poder subordinante, siempre que se resp#n las condlclones

labryales del TRABAIADOR y no se le causen perJuicios. Todo ello sin que se afecte el honor, la

dignldad y los derechos mí'timos delTRABAIAECIR, de conformidad con el artirulo 23 del Codigo

§usüantivo delTrabalq, modificado pry el arüculo 1o de la Ley 50 de 1990'

DECIiIA SEGUT{DA. * E§te contmb ha sldo ldactado estr¡chnEnte rle acuer& con la ley y la
jurisprudencia y *rá ¡ntÉrpetado de huena fe y en consonanc¡a on el Codigo Sushnüvo del
TrabaJo, cuyo objeto, deffnido en su artícuto 10, €§ lqrar la jusfrcia en las relaciones enúe
EMPLEADORES y TRABAIADORE§ dentro de un espíritu de coordinación econémica y equílibrio
social.

DECXI,IATERCERA, - El presenE contato remplaza en su in@ridad y deja sin efecto cualqui«
otocontrato verbalo escrih ceEbrado entrc las parts mn anterioridad. l¡s modificachm que §e

acueden al presente contab se anotarán a continuación de su texto.

Para constáncia se firma en dos o rÉs ejemplares &l mismo tenor y ralor, ante Esügos en la
ciudad y fmha que se indí,can a continuación:

Firmado en Bogoá el 17 de agosto de 2017

ETI{PLEADOR TRABA,ADOR
PRI§}IACOMPAÑÍA DE §EGURIDAD LTDA

6tJdW.{rr-*
RO¡AS GUEVIRA GLEDIS MARI¡\
c.c22,797,923

CHACON T.

TE§TIGO

'Aru{ILLO

Página 3 de 3
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porvenrr
sólo hay uno

El(la) Seño(a)GLED¡S MARIA ROJAS GUE!/ARA, identificado(a) con Céduta de Ciudadanía22,797,923,
SE ENCUENtTA AfiIiAdO(A) AIAL FONDO DE PENSIONES OBLIGATóRIAS PORVENIR

SOC¡EDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

NIT 800.1/t4.331-3

GERTIFICA QUE:

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 12 días del mes de Julio de 2O1T

b\q
Gerente de Clientes



ffiffi
ryq.§geffsTst4
rphr¡ntxrlo I los seguros

|N§R§SS §Mpt§Ar)CI

üAT§§ §E IÁ IMPfrE§A

Tipo de ldentiflcación:

Número de documeñto:

Número Afiliación:

Rarén social:

NIT

830095156

1478A2

PRI§IV1A COMPANIA DE SE6URIDAD
LTDA

D*T§§,ü§l§MFt§§tr§;

Tipo de documanto: CÉDULA

filúmero de Documento ZZTglg?3
Nombre: GLEDts MARTA ROJA§ GUEVARA

Fecha lngrem: LT/AS/ZGL7

§alario básico: 7i7.7I7
Nit empresa En misión: 0

Código §ucursal: SUCUR§AL L

Cen*o de trabajo: CTRAB 004
Tala: 4,950

Fecha hsra transaccién: 16l}S12ü17 0§:53:30 p.m,



I N§CRIPCIÓN TRABAJADOR

DATO§ DEL EMPLEADOR
,-000305s76f 07 

,

no.RADt€ACtétrl

, NIT , , 830095166 2-Tm. --- NoJDrNrncACtdN- '_oiJ
§ATO§PERSONALE§

, PRISMACIA. DE §EGURIDAD LTDA.
cfotco.ffiñL

. cc 22797923 ROJAS , , GUEVARA , , GLEDIS MARIA* tffi:E"mnm;"ffi: ffi_ffi"- ffiffiñm* *--rrcTñmñmaE-_--J

.m,ir#H##f -*ffi§e-- srxo, -f , ünEccrú{Rr§rurr{§rA: , . cLL lM suR N 5 67

- 
ri6é'tfrÁ-''", , 11001 ; 11 , sz0s70zi5s*----Tffi=- 

ffif# ffi 
L--rETF6ñom-"J t#rmoetmim-

DATO§LABORALES

, Ob,raoLabor,, ZOll-úS-17--ffi¡ffiffiid- --TEffii¡fiñ'ffi.-J , 8,, 240 Básieo .$ 737717
ol,qntns rornL rrlrs ----- rtpoGTALARto- ------SUETEDffiffi--

HORA§
CONTRATADASWW

, Protecci*Ys"sr{r.,-____-_-*_____r¿vtvEENELsEcroRRuRAt?L_-.]!l_o 
JRABAJADORDTT. 

-- 
No ,TRABAIATN , No_-miilitfr 1[i]íiir*,d-mo- ornn EMnREsA h*¡6J

ÍOTAT SATARIO MENSUAL

DATosDELcoNyuGEocoMpAñERo(A) PARA'ATATU ApROBADOT st , cAUsALLsDEREvtstóN*sÚNo- GdiA¡Exo) LJ LJ LJ
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Bogotá D,C., Abril 01 de 2019

Seño(a):
ROJAS GUEVARA GLEDIS MARIA
Ciudad

Ref.: Terminación de contrato laboral.

La Gerencia de PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA, por conducto del Director de Gestión
Humana, y teniendo en cuenta las facultades contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo
de esta empresa, le informa que está dando por terminado su contrato de trabajo, para esta
decisión, la empresa se apoya en la siguiente cláusula del Contrato de Trabajo suscríto entre Ias
paftes:

SEPTIMA. - La duración del presente contrato es por el tiempo que dure la realización de Ia labor
contratada. Debido a que el puesto al que usted está asignado EDIFICIO NOVATORRE 189 - p.H.

se termina el día 0B de Abril del 2019 asímismo su contrato terminara en la misma fecha.

Esta terminación es efectiva a la finalización de la jornada de trabajo del día ocho (08) de Abril del
2019. En consecuencia, sírvase hacer entrega formal del puesto de trabajo, practicarse el examen
médico post ocupacional o de egreso en los términos de Ley, de conformidad con la
correspondiente orden que se le entrega con el presente documento. A partir de la fecha de
devolución de la dotación suministrada al inicio del contrato, se iniciará el proceso de liquidación de
prestaciones sociales, para cuyos efectos se tendrá en cuenta como último día laborado el ocho
(08) de Abril del 2019. En nuestro departamento de tesorería le serán pagadas sus prestaciones
sociales y demás derechos a su favor.

Sea esta la opotunidad de agradecerle los servicios prestados a la empresa y desearle éxitos en
sus futuras ocupaciones.

Atentamente,
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SANDRA CONSUELO PEÑALOZA G.
Directora de Recursos Humanos
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Bogotá, 7 de mayo de 2019

LA SUSGRITA DIRECTORA DE TALENTO HUMANO

CERTIFICA

t¡
Que el Seño(a) ROJAS GUEVARA GLEDIS MARIA, identificado con cedula de
ciudadanía No 22,797.923, laboro en la Compañía,

CARGO: VIGILANTE

FECHA DE INGRESO: 17 de agosto de2017

FECHA DE RETIRO: I de abril de 2019

Se expide la presente certificación de conformidad con el Artículo 57 numeral 7 del
Código Sustantivo del Trabajo.

Cordialmente,

PRISMA COMPAÑíA DE SEGUR¡DAD LTDA.

Directora de Talento Humano

Nota: Por favor canservar esta ceftificación originat ya que no se expedirá una copia.
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LIQUIDAC¡ON DE PRESTACIONES SOCIALE§

NombredelTrabajador: ROJASGUEVARAGLEDISMAR¡A
Puesto: Vigilante Lider - Edificio Novatorre 189

Contrato No

jueves, 1 7-agosto-201 7
lunes, 08-abril-2019'

Terminacion de contrato.
592
98
98
25.

25

828.110.
9V.032

322.3;20.

1001410034-

22:"797.923,

Féoha de lngreso
Fecha de Retiro:
Mbtivo de Terminación del Contrato:
Días laborados desde inicio de contrato
Días laborados para calculo de Cesantías e intereses
Días para cálculo de la prima de servicios
Días para Pago de Vacaciones
D-ias pagados vacaciones anticipadas.
Días para pago de vacaciones neto

Sueldo básico
Auxilio de Transporte
Promedio Horas extras¡l recargos nocturnos
Salario Base de Liquidación: 1.247.468'

L¡QU IDACION: SAL/AR¡OS.

Sueldo
Auxilio de Transporte,
Horas extras y recargos
Subsidio Prisma.
Total Salarios

6 días
6 días
6 días,

6 días

165.623.
t9:406
64.464-
38.200,

287.694

LIQUIDACION,PREST'AG¡ONES SOCIATES
Cesantías
lntereses sobre Cesantías
Prima legal de Servicios
Vacaciones.

DEDUCCIONE§
Aportes Pensión'
Aportes Salud:
Descuentos

oTROS,
Bono Mera Liberalidad

Son: UN MILLON OCHOCIE

Al recibir la presente

pazy

339.589 ,/
11.093 "'

339'589 "945-914 /
1.636.18i¿ /

TOTAL LIQUIDACION SALARIOS Y PRESTACIONES 1.923'.878

4,QOOo/o.

4,000%
47.04ü
47.04V

TOTAL DEDUCCIONESI

TOTAL OTROS

94:080,

-NOTA: Ausencia no justificada el 2 deabril.perdida de dominical,
TOTAL NETO APAGAR

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE

de a mi entera satisfacción, declaro a Prisma Compañía de seguridad Ltda'a

durante todo el tiempo que estuve.a su servicio,

Trabajador.:Em























 























Señor 

JUEZ NOVENO (09) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

E.    S.   D. 

 

REF:  PROCESO No. 110013103009-2020-00003-00 

           DEMANDANTES: SANDRA DEL PILAR ZAMBRANO y OTRO. 

  DEMANDADOS: PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA y OTRO 

    
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  

HECTOR HUGO CHACON PAEZ mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, 

abogado de profesión inidentificado civil y profesionalmente como aparece bajo mi 

firma, obrando en calidad de apoderado judicial de la sociedad PRISMA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD LTDA identificada con NIT. 830.095.166-2 domiciliada en esta ciudad 

y representada legalmente por su gerente HECTOR RAMON CHACON TORRES quien 

es igualmente es mayor de edad y domiciliado en esta ciudad e identificado con la 

cedula de ciudadanía No.19240303 de Bogotá, demandada dentro del proceso de la 

referencia, según poder especial que anexo, estando dentro del término señalado por 

el artículo 369 del C.G.P., me permito contestar la demanda y proponer excepciones, 

como sigue:    

      

A LOS HEHOS. 

 

PRIMERO. ES CIERTO. 

SEGUNDO.  NO ME CONSTA, toda vez que mi representada no ha tenido ninguna 

clase de la relación con los demandantes y por ende desconoce tales afirmaciones y en 

consecuencia estaremos a lo que resulte probado.    

TERCERO.  NO ME CONSTA, por cuanto no es función de mi representaba verificar 

tales asuntos, por ende, se desconoce que personas eran o son los moradores de dicho 

inmueble.   

CUARTO.   ES CIERTO. 



QUINTO.  ES CIERTO. 

SEXTO. Respecto de las áreas comunes ES CIERTO, lo concernientes a las áreas 

privada NO ES CIERTO, ya que eso no quedó plasmado en el contrato, además que 

con el número de servicios contratados es materialmente imposible vigilar las áreas 

privadas.  

SEPTIMO.  ES CIERTO.  

OCTAVO.  NO ES CIERTO, toda vez que quien incurrió en varios incumplimientos 

es la administración del conjunto residencial Torreladera, como son: a) No pagar a 

tiempo el servicio de vigilancia, presentando hasta seis meses de mora en el pago, 

siendo esa una de las razones para terminar el servicio; b) No hacer el mantenimiento 

preventivo y correctivo a los equipos tecnológicos como son las cámaras de seguridad, 

sistema de registro en las puertas de acceso, controles automáticos a la puerta de 

acceso vehicular, no reparar alumbrado, etc.; c) Imponer a los vigilantes tareas ajenas 

a la vigilancia como repartir periódicos, sacar la basura, llevar a los domiciliarios hasta 

la casa de cada uno de los residentes, ir hasta la casa de cada residente para anunciarle 

las visitas debido a que los citofonos estaban fuera se servicio por falta de 

mantenimiento u obsolescencia; d) Nula colaboración de los residentes para con los 

protocolos de la  vigilancia ya que no permitían que sus vehículos fueran 

inspeccionados a la entrada o salida del conjunto residencial, e) no portar la ficha para 

el ingreso o salida de vehículos, f) no permitir el registro de personas que ingresaban 

con ellos ya fuera en el vehículo y por el ingreso peatonal, etc.        

NOVENO. NO ME CONSTA. Ya que según mi representada desconocen que personas 

residen allí y si esa  noche se encontraban o no en ese lugar, también desconocen que 

hayan ingresado más personas a ese lugar, al igual que no les consta que hayan 

hurtado los elementos que aducen hoy los demandantes, máxime que luego de recibir 

la noticia del hoy demandante, se desplazó hasta ese lugar un inspector de vigilancia 

con el fin de recolectar elementos materiales probatorios y/o evidencias físicas de tales 

hechos, donde no se encontraron huellas de violencia en ninguna de las puertas o 

ventanas de ingreso al inmueble, y solamente en su interior todos los elementos 

revolcados.  

Igualmente, nunca tenían conocimiento de la existencia de tales elementos en dicha 

residencia o lugar, máxime que no era su función, ya que tampoco le fueron entregados 

dichos elementos para su custodia.   



DECIMO. NO ME CONSTA, ya que se desconoce su existencia, nunca se supo que allí 

se guardaran armas; de igual forma se reitera que a los residentes no se les podía 

registrar o revisar bienes a su ingreso o salida del conjunto residencial.    

DECIMO PRIMERO. Según mi representada NO ME CONSTA que el vehículo haya 

sido sacado por delincuentes, ya que se sabe que salió como de costumbre haciendo 

cambio de luces para que le abrieran la puerta, pero por la obsolescencia de los 

equipos de video que tiene el conjunto residencial no fue posible identificar a la persona 

que lo conducía. Lo de la recuperación, según el acta anexa indica que ES CIERTO.     

DECIMO SEGUNDO.NO ME CONSTA, toda vez que según mi representada no 

tuvieron conocimiento de la existencia de esas tarjetas en el interior de ese vehículo, 

pero en todo caso el sistema de talanquera para el ingreso y salida de vehículos estaba 

fuera de servicio, y eso lo sabía la administración, porque es a ella a quien le 

corresponde el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los sistemas de 

seguridad con que cuenta el citado conjunto residencial y no a mi representada. 

DECIMO TERCERO. NO ME CONSTA, toda vez que se reitera, la aquí demandada 

desconoce por completo la existencia de los elementos del presunto hurto, por cuanto 

no es su función hacer inventarios de los bienes de los residentes, y menos los había 

recibido en custodia, lo que demuestra una vez más que la DEMANDADA no incurrió 

de manera ostensible en la violación a los deberes de diligencia propios de la actividad 

de vigilancia. 

DECIMO CUARTO. NO ME CONSTA, por cuanto se reitera que mi representada 

desconoce por completo la existencia de los bienes del presunto hurto, ya que no está 

dentro de sus funciones hacer inventario delos bienes muebles de los residentes, 

máxime cuando no se permite a la vigilancia inspeccionar o requisar el interior de los 

vehículos de los residentes ni a las personas que ingresan al conjunto residencial 

autorizadas por los residentes en el conjunto respectivo.     

DECIMO QUINTO. Respecto de la denuncia ES CIERTO, pero el contenido de la misma 

NO ME CONSTA, toda vez que, según mi representada, desconoce por completo la 

existencia de los bienes del presunto hurto y de los hechos, donde se hace énfasis que 

no se evidenció huellas de violencia en las puertas, cerraduras y ventanas de acceso 

al inmueble de los aquí demandantes.   

DECIMO SEXTO. De conformidad con la copia que anexa ES CIERTO.  



DECIMO SEPTIMO.NO ES CIERTO, ya que según mi representada el guarda de 

seguridad JONATAN MONTES CASTELLANOS se encontraba a una distancia de 150 

metros aproximadamente en el punto denominado ADMINISTRACION, hasta donde 

llego el hoy demandante a informar del presunto hurto.  Según dicho vigilante no 

observo nada raro, ya que ese lugar es bastante oscuro al igual que el resto de área 

comunales del conjunto, ya que siempre se debía transitan con linterna en horas de la 

noche.   

DECIMO OCTAVO. NO ES CIERTO, por cuanto, según mi representada, debido a las 

divergencias que existen entre los copropietarios del CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRELADERA, los residentes del LOTE 14 contrataron para ellos otra empresa de 

vigilancia y colocaron un guarda de seguridad en la recepción de conjunto residencial, 

o sea en el mismo lugar donde existe un guarda de seguridad de PRISMA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD LTDA, y el otro en la portería de los edificios de la entrada a lote 14.  

Para la fecha de los hechos estaba en la portería del ingreso vehicular el guarda de 

PRISMA LTDA, señor OSNEIDER RAFAEL BENITEZ MARTINEZ, quien no reconoce 

el automóvil Mazda 2 color gris plateado que pide ingreso, y por esa razón preguntó a 

la guarda GLEIDA MARIA ROJAS GUEVARA de PRISMA CIA DE SEGURIDAD LTDA, 

quien estaba en la recepción de la entrada al conjunto residencial en control de acceso 

peatonal, quien le informa que tampoco lo reconoce; pero la guarda de la empresa 

SEGURIDAD EL PROGRESO LTDA manifiesta que sí lo reconoce y que es un  

residente del LOTE 14 para el cual ella prestaba el servicio de vigilancia, y por esa razón 

es que el guarda OSNEIDER RAFAEL BENITEZ MARTINEZ permitió el ingreso del 

citado vehículo.   

     

DECIMO NOVENO. ES CIERTO. 

 

VIGESIMO. NO ES CIERTO. Toda vez que el ingreso y la salida del vehículo que luego 

se supo era donde se transportaban los delincuentes, si quedó registrado en las 

cámaras de video del que estaba provisto el conjunto residencial para la fecha de los 

hechos, pero debido a la obsolescencia del sistema de video y cámaras del que estaba 

dotado el conjunto residencial TORRELADERA no fue posible identificar las placas del 

citado rodante; al igual que se reitera que se le permitió el ingreso porque la guarda de 



la compañía de VIGILANCIA EL PROGRESO LTDA manifestó que era un vehículo de 

un residente del lote 14 para el cual ella prestaba el servicio.         

VIGESIMO PRIMERO. Respecto que los sistemas o dispositivos de acceso al 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRELADERA no se encontraban en funcionamiento, 

ES CIERTO. Todo lo demás NO ES CIERTO, ya que PRISMA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD LTDA le había informado en múltiples ocasiones a la administración del 

citado conjunto residencial, que tales sistemas de acceso NO servían por falta de 

mantenimiento, que la iluminación general era muy mala, que las cercas eléctricas 

perimetrales estaban caídas, que era necesario otro guarda recorredor motorizado por 

el tamaño del conjunto y lo empinado del terreno, etc., pero la respuesta de la 

administradora era que no había dinero porque varios los copropietarios estaban en 

mora de pagar las cuotas de administración.       

VIGESIMO SEGUNDO. Respecto de la obligación  de mi representada de presentar   

informe de riesgos y vulnerabilidades ES CIERTO; todo lo demás NO ES CIERTO ya 

que ese informe, se le llama INFORME DE GESTION, y se presentaba cada mes, 

donde claramente se explicaba detalladamente como se prestaba el servicio, que hoy 

se anexan como prueba, y las recomendaciones tendientes a evitar los riesgos y 

vulnerabilidades a los que estaba expuesto el conjunto residencial; pero esas 

sugerencias rara vez fueron atendidas y por el contrario la administración fue indiferente 

y sólo reiteraba que la administración no contaba con los recursos necesarios para 

atender esas recomendaciones debido a que los varios copropietarios están en mora 

de pagar años de cuotas de administración. (PRUEBA UNO)  

      

VIGESIMO TERCERO. NO ES CIERTO, porque en primer lugar NO ES UN HECHO 

propiamente dicho, sino una afirmación subjetiva del demandante y carente de toda 

prueba; por el contrario, los guardas de seguridad que estaban asignados a ese 

conjunto residencial cumplen todos los requisitos que exige el estatuto de la vigilancia 

y seguridad privada, tal como consta en las hojas de vida que se anexan como prueba.  

(PRUEBA DOS)   

VIGESIMO CUARTO. NO ES CIERTO, porque si se realizó, y se entregó, y cada mes 

se reiteró en los informes de gestión, tal como da cuenta la prueba DOS que hoy se 

aporta.   



VIGESIMO QUINTO.  NO ME CONSTA, por cuanto mi representada desconoce tal 

afirmación ya que hasta cuando esos guardas de seguridad laboraron para esta 

empresa, nunca se tuvo conocimiento que hayan sido vinculados como presuntos 

autores o cómplices de esos hechos, De parte de PRISMA COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD LTDA se evidenció que todos los guardas de seguridad que estaban de 

turno esa noche de los presuntos hechos siempre estuvieron dispuestos a colaborar 

con las autoridades para el esclarecimiento de los hechos, hasta el punto de concurrir 

a exámenes o pruebas de poligrafía donde el hoy demandante exigió y quiso que se 

practicaran; las cuales hoy no menciona en su demanda.    

VIGESIMO SEXTO. NO ME CONSTA, toda vez que de parte de mi representada se 

tenía un COORDINADOR DE PUESTO, quien se encargaba de hacer cumplir las 

órdenes y consignas del servicio, turnos y horarios del personal de guardas de 

seguridad asignados a ese conjunto residencial, y servía de enlace o primer contacto 

con la administración. En todo caso todo cuando la administración lo solicitó, siempre 

se le entregó y atendió oportunamente.         

VIGESIMO SEPTIMO. NO ME CONSTA, toda vez que mi representada desconoce 

tales hechos, además que no tuvo conocimiento de la existencia de los bienes objeto 

del presunto hurto.  

VIGESIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. Porque según mi representada se colocó a 

disposición de los hoy demandantes la póliza de seguros donde está amparado el riesgo 

de hurto calificado, y se desconoce si ellos presentaron reclamación o no.  

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

Manifiesto que nos oponemos rotundamente a todas y cada una de ellas, ya  que se 

estima que no existen fundamentos de hecho y de derecho que las pueda justificar, 

aunado que mi representada no estaba contratado para prestar vigilancia en las áreas 

privadas de las unidades residenciales del conjunto residencial TORRELADERA, al 

igual que desconoce la preexistencia de los bienes objeto del presunto hurto, nunca los 

tuvo bajo su custodia, y no existieron huellas o rastros de violencia en las ventanas y 

puertas de acceso a ese inmueble y menos que las chapas o cerraduras hayan sido 

violentadas. 



 

OBJECION A LA CUANTIA.  

 

De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo artículo 206 del C.G.P., manifestó 

ante su despacho que OBJETO LA ESTIMACION DE LA CUANTIA  que ha realizado 

la parte demándate, por cuanto la misma no especifica claramente el método, 

procedimiento, técnicas, y demás factores de la estimación de la cuantía. 

 

Téngase en cuenta señor Juez que aparte de los presuntos perjuicios morales, la 

pretensión de la demanda es por el precio de las joyas presuntamente hurtadas, que 

están pretendiendo avaluar con base en las fotografías que obran a folios 68 a 106, de 

los anexos de la demanda. 

 

Para este apoderado claramente y sin lugar a equívocos existe INEXACTITUD en las 

cuantías, pues al no probar en forma documentada la preexistencia de tales elementos 

con títulos de adquisición, certificados de tradición, declaraciones tributarias, etc.,    

Sabido es que para acreditar la cuantía del daño debe existir PRUEBA AMPLIA Y 

SUFICIENTE que sin lugar a equívocos permita establecer la cuantía del perjuicio; lo 

cual en este caso brilla por su ausencia, máxime que el avaluó aportado a folios 68 a 

106 y relacionado en el numeral 1.11 folio 12 de la demanda, carece de los requisitos 

mínimos legales para su valoración de que trata el artículo 226 del C.G.P. 

Con fundamento en el documento aportado que se le denominó avaluó en el numeral 

1.11 del citado folio 12de la demanda, mi representada procedió a consultar a sendas 

personas expertas en avalúos de joyas, donde todos ellos al unísono han conceptuado 

que técnicamente no es posible realizar un avalúo de joyas con base en fotografías, ya 

que para ello se requiere tener presente la joya de que se trate con el fin de poderla 

examinar, pesar, determinar los metales en que está construida, su pesos, etc., por lo 

cual obviamente a la luz de la técnica de la gemología no es posible hacerlo mediante 

fotografías, máxime que existen replicas o imitaciones muy parecidas las originales y 

que a simple vista es imposible identificarlas, por lo que se hace necesario tener la joya 

original para enviarla a un laboratorio gemológico para que allí la examinen y expidan 

el certificado correspondiente. Esa es una razón fundamental por la que se requiere del 



original a la hora de hacer un expertico, cosa que en el caso que nos ocupa brilla por 

su ausencia.            

Como prueba de esta objeción, hoy me permito anexar los conceptos rendidos por 

los joyeros expertos RODRIGO GRIRALDO C. de la firma RGGEMLAB ubicada en la 

Avenida Jiménez No. 5- 43 oficina 1204 edificio Esmerald Trade Center de esta ciudad;  

del señor AQULINOM CHAVEZ LARA propietario de la joyería EL CAPITOLIO, 

establecimiento con más de 30 años de existencia y servicio; del señor JAIME ARTURO 

MEDINA F. y el informe técnico del señor RAUL AGUIRRE CEBALLOS que consta 

de siete (7) folios y explica en forma muy detallada la forma técnica de hacer un avalúo 

de joyas; lo cual brilla por su ausencia en el avalúo anexo como prueba en la demanda.  

  

EXCEPCIONES DE MERITO Y DE FONDO 

 

1- HECHO DE UN TERCERO. 

 

Mi representada afirma que debido a las divergencias que existían o existen 

entre los copropietarios del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRELADERA, los 

residentes del LOTE 14 contrataron para ellos la empresa de vigilancia y 

seguridad privara EL PROGRESO LTDA, y  colocaron un guarda de seguridad 

en la recepción de conjunto residencial, o sea en el mismo lugar donde existe un 

guarda de seguridad de PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA.  

 

Para la fecha de los hechos el sistema de talanqueras que da el ingreso a los 

vehículos por medio de la tarjeta entregada a cada residente, estaba fuera de 

servicio por falta de mantenimiento que estaba a cargo de la administración del 

citado conjunto residencial.  

 

Debido a esa falla en el sistema de talanqueras, estaba en la portería del ingreso 

vehicular el guarda de mi representada, señor OSNEIDER RAFAEL BENITEZ 

MARTINEZ, quien no reconoce el automóvil Mazda 2 color gris plateado que 

pide ingreso, y por esa razón preguntó a la guarda GLEIDA MARIA ROJAS 

GUEVARA de PRISMA CIA DE SEGURIDAD LTDA, quien estaba en la 

recepción de la entrada al conjunto residencial en control de acceso peatonal, 



quien le informa que tampoco lo reconoce, pero la guarda de la empresa 

SEGURIDAD EL PROGRESO LTDA manifiesta que sí lo reconoce y que es un  

residente del LOTE 14 para el cual ella prestaba el servicio de vigilancia, y por 

esa razón es que el guarda OSNEIDER RAFAEL BENITEZ MARTINEZ permitió 

el ingreso del citado vehículo.  

 

Luego es claro que el ingreso del citado vehículo en el cual al parecer ingresaron 

y salieron los ladrones, no fue por negligencia o descuido de la PRISMA 

COMPAÑÍA DE SEGURDAD LTDA sino por culpa de la guarda de la sociedad 

SEGURIDAD EL PROGRESO LTDA que prestaba servicio para el LOTE 14 y 

su puesto era en la recepción junto a la guarda de mi representada.  

 

Por lo anterior hoy se está llamando en Garantía a la empresa de seguridad y 

vigilancia privada EL PROGRESO LTDA, ya que todo indica que el vehículo que 

transportó a los amigos de lo ajeno ingreso por la autorización de la guarda de 

seguridad de dicha empresa.  

 

2- DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho cierto que PRISMA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD cumplió con toda la debida diligencia y cuidado en la prestación 

del servicio de vigilancia y seguridad privada para el que fue contratado por la 

ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRELADERA, el cual fue aportado como prueba de la demanda que nos 

ocupa. 

Sea lo primero advertir que se contrató el personal idóneo que se requería para  

prestación del servicio contratado, a quienes se le sometió a un proceso de 

selección e inducción riguroso, tal como se aprecia con el compendio de 

documentos de la PRUEBA 3.  

Igualmente a pesar de lo extenso y pendiente que es el terreno del conjunto 

residencial, los guardas recorredores prestaban el servicio a pie a fin de evitar 

ruidos a los moradores, lo que conllevaba que sólo alcanzaran a realizar toda la 

ronda del conjunto en UNA HORA de sesenta minutos, ronda que podía ser 



suspendida en cualquier momento que llegara un visitante o servicio domiciliario 

para que el guarda de seguridad se desplazara hasta la residencia del visitado o 

petente de servicios domiciliarios para anunciar tal visita o servicio, lo que bien 

podía ser aprovechado por los amigos de lo ajeno para perpetrar sus actos 

delictivos.  

Se sumaban en la noche la deficiente y nula iluminación de las zonas comunes, 

y la poca visibilidad por la pendiente del terreno, donde la visual del guarda 

recorredor no alcanza lo cien metros de distancia, que en la noche siempre se 

debe transitar con linterna, y que los presuntos hechos sucedieron de noche.   

Estas circunstancias muy particulares que incidían en la eficiente prestación del 

servicio, mi representada la puso en conocimiento de la administración en varias 

oportunidades haciendo ver que existía la necesidad de otro guarda de 

seguridad recorredor motorizado para un mayor y rápido desplazamiento a todas 

la áreas, debido a las grandes distancia a recorrer, pero esa recomendación 

nunca fue aceptada por la administración.   

Luego a pesar de la debida diligencia del personal de guardas de seguridad 

destacados para ese servicio, no se logró el resultado esperado de cero 

incidentes de hurtos a las residencias que conforman el conjunto, especialmente 

a la de los aquí demandantes, cuyo incidente es único, ya que en todo el tiempo 

que mi representada estuvo allí prestando el servicio no ocurrieron más hechos 

como el que hoy nos ocupa.  

El servicio se prestó de conformidad con lo pactado en el contrato, sin ninguna 

clase de incumplimiento, mora, o retado de mi representada en el cumplimiento 

de sus obligaciones.            

 

3- CULPA DE LA ADMINISTRACION DEL CONJUNTO 

RESIDENCIALTORRELADERA POR OMISION DEL BEBER DE CUIDADO AL 

NO ACTAR LAS RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD HECHAS POR 

PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA.  

 

Según mi representada, desde el año 2016 se le venía advirtiendo a la citada 

administración cada mes con los informe de gestión sobre las falencias, debilidades 



y exposiciones a hechos no deseados a que estaban expuestos los residentes en 

sus bienes, por la poca y casi NULA iluminación en las áreas comunes y 

perimetrales, fallas constantes en circuito cerrado de televisión por su 

obsolescencia, cámaras de baja resolución, constante fallas en el sistema de 

talanqueras que generaba un guarda constante en ese lugar en vez de estar como 

vigilante recorredor para las diferentes zonas del conjunto, etc.  

Prueba de lo anterior son los múltiples informes de gestión que hoy le anexo, donde 

en el capítulo de RECOMENDACIONES se da cuentas de las necesidades y 

falencia del conjunto en materia de seguridad, pero que muy poco atendió la 

administración por falta de presupuesto. PRUEBA DOS. 

              

Se hace énfasis en que mi mandante en varias ocasiones recomendó y comunico 

que existía evidencia de riesgo por las deficiencias en los equipos de video, en la 

talanquera, que era insuficiente el personal contratado por el conjunto para la 

vigilancia total de la extensa área de más de 65.000 metros cuadrados del conjunto, 

según mapa bajado de google earth, pero ello no fue atendido por la administración 

del conjunto, argumentando siempre falta de dinero por el hecho del no pago de 

cuotas de administración por algunos residentes del conjunto. PRUEBA DOS.  

Sin embargo, ello no es justificable, pues dichas deficiencias en infraestructura y 

tecnología y poco número de servicios de vigilancia para una AREA tan grande, ello 

expuso al conjunto y en caso tal a la hoy DEMANDANTE al riesgo de los presuntos 

hurtos, o acciones delictuosas. 

Ese descuido de tener equipos deficientes y/o fuera de servicio como las 

talanqueras, equivale a no tenerlos, ya que esas fallas fueron decisivas en el ingreso 

de los delincuentes, ya que si la talanquera hubiese estado en funcionamiento el 

ingreso del vehículo de los presuntos ladrones se habría evitado. 

Salta a la vista que la misma comunidad residencial TORRELADERA era consciente 

de tales falencias y del riesgo que corrían, y por ello optaron por otros mecanismos 

de seguridad alternos como contratar otra empresa de vigilancia como lo hicieron 

los residentes del Lote 14, lo cual es el reflejo claro de la culpa de la administración 

en no agotar los mecanismos para brindar seguridad a sus residentes, pues no se 

explica cómo antes de permitir a unos pocos residentes contratar otra empresa de 

vigilancia para un solo lote, no se reforzó la vigilancia con esos dos gurdas más 



como recorredores a lo largo y ancho del conjunto residencial en vez de dejarlos 

estáticos uno en el mismo lugar de la recepción donde ya había un gurda de mi 

representada y el otro también estático en la entrada del lote 14.   

El alto riesgo de siniestralidad estaba a la vista y por eso las múltiples   que hizo 

mi representada, pero no fueron atendidas oportunamente, lo que conllevo a que se 

presentará el presunto hecho que hoy nos ocupa.  

Afirma mi representada que antes que le fuera notificada esta demanda, no tuvo 

conocimiento de la existencia de esas tarjetas en el interior del vehículo 

presuntamente hurtado al demandante; pero en todo caso el sistema de talanquera 

para el ingreso y salida de vehículos estaba fuera de servicio, y eso lo sabía la 

administración, ya que es a ella a quien le corresponde el mantenimiento preventivo 

y correctivo de todos los sistemas de seguridad. 

Cabe anotar que fue por la obsolescencia del sistema de video o CCTV, NO fue posible 

identificar la placa ni el rostro de quien conducía el vehículo aludido por la demandante, 

en el que presuntamente ingresaron y salieron los delincuentes. 

El conjunto residencial Torreladera y su administración OMITIERON el deber de tener 

el FONDO DE IMPROVISTOS, dineros que bien hubiesen podido contribuir a la 

implementación de los mecanismos idóneos cámaras, talanqueras, controles y videos 

en el citado conjunto, tal como era su obligación de acuerdo con la norma como los es 

el artículo 35 ley 675 del 2001 que textualmente señala:  

“ARTÍCULO 35. FONDO DE IMPREVISTOS. La persona jurídica constituirá un fondo 

para atender obligaciones o expensas imprevistas…” 

No obstante, el ingreso del citado vehículo, también existe la posibilidad que los amigos 

de lo ajeno hayan ingresado por las cercas perimetrales que se encuentran averiadas 

por falta de mantenimiento, tal como mi representada se lo informo en varias 

oportunidades de la administradora del citado conjunto residencial.  

4- INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE RESULTADO. EXISTENCIA DE 

OBLIGACION DE MEDIO 

Tal como la superintendencia de vigilancia, ente de control de las empresas de 

vigilancia y seguridad privada, en varias circulares ha expresado en relación con la 

responsabilidad de las empresas de vigilancia, cuando ha dicho que las empresas que 

prestan el servicio de seguridad tienen una obligación de medio y no de resultado.  



Lo anterior significa, que salvo que exista una omisión o falla en la prestación del 

servicio de acuerdo con las obligaciones establecidas en el contrato, no tienen la 

obligación de responder por daños ajenos a sus funciones, como ocurre en el caso que 

nos ocupa. 

Probado esta que PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD LTDA no incurrió en ninguna 

NEGLIGECIA, OMISION O FALLA EN LA PRESTACIO DEL SERVICIO, ya que 

contrario sensu probado esta que no estaba pactado en el contrato como su obligación 

cuidar los bienes y enseres del interior de las viviendas y mucho menos bienes que la 

parte demandante no le había entregado en custodia,  por lo que mal podía exigírsele 

cuidarlo en forma expresa o individual, y con ello se desdibuja cualquier nexo con el 

hecho, aunado a la inexistencia de violencia sobre las puertas o ventanas de acceso  al 

residencia donde presuntamente ocurrieron los hechos.  

 

Afirma mi representada que en varias ocasiones expuso ante la administración la 

necesidad de implementar mecanismos idóneos para brindar más seguridad como son 

la instalación de botones de pánico o alarma en cada unidad residencial, actualización 

o remodelación de equipos de video, más personal de vigilantes, etc.,  lo cual no fue 

acatado, y ello sin duda pudo contribuir a que los delincuentes aprovecharan los 

espacios desprotegidos de CCTV, por la ronda de 650 minutos de vigilantes 

recorredores que se realizaba a pie a lo largo y ancho del citado conjunto residencial. 

Afirma mi representada que también informo a la administradora que no asignara a los 

vigilantes cosas ajenas a la función de la vigilancia, como sacar la basura, guiar los 

domiciliarios hasta cada unida residencial, repartir el periódico, etc., dedico a que esa 

tarea sin duda le quitaban tiempo en la prestación del servicio de vigilancia.  

Aunado a lo anterior en ese conjunto residencial se carece de un sistema de citofonia 

eficiente y en caso de alguna visita o pedido domiciliario, se intentaba llamar al teléfono 

fijo y si no contestaba el residente, uno de los dos guardas recorredores debía dejar de 

cumplir sus recorridos para ir hasta la casa del residente a anunciarle la visita o pedido. 

 Eso obviamente distrae y afecta de manera grave la prestación del servicio.     

La labor de VIGILANCIA tiene como finalidad disminuir y prevenir las amenazas que 

afecten o puedan afectar la vida, la integridad o personas, el tranquilo ejercicio de 

legítimos derechos sobre bienes de quien recibe su protección, sin alterar o perturbar 



las condiciones para el ejercicio de los derechos y libertades públicas de la ciudadanía 

y sin invadir la órbita de competencia reservada a las autoridades. Luego la prestación 

del servicio de vigilancia es una obligación de medio y no de resultado. 

Esta obligación de medio mi representada la cumplió plenamente y a entera satisfacción 

del cliente mediante el suministro de personal idóneo que cumple con las normas y 

cursos de competencias laborales, a la vez realizó todas las gestiones humanamente 

posibles para brindar una adecuada vigilancia a la propiedad horizontal para evitar, 

entre otros, el hurto de los bienes de los residentes de la copropiedad. 

Es decir, que esta obligación que adquiere la empresa de vigilancia es de medio, en 

palabras de la doctrina “al poner al servicio del acreedor los medios de los cuales 

dispone; de hacer toda diligencia para ejecutar  el contrato,  el esfuerzo del hombre, un 

esfuerzo constante, perseverante, tendiente a la adopción de una actitud frente a sus 

propias cualidades para aproximarse a la finalidad deseada”[1] [1] Philippe Le 

Torneau. La Responsabilité Civile, 2ª ed. Paris. Ed. Dalloz, 1976, num. 1086. Citado 

por Tamayo Jaramillo Javier. De la Responsabilidad Civil. T.I. Temis. Bogotá. 

1999, pág. 290. 

 

En ese orden de ideas, la DEMANDANTE partiendo del principio que las obligaciones 

de la empresa de seguridad de vigilancia son de MEDIOS NO DE RESULTADO, le 

corresponde probar:  

(i) Que haya una conducta culposa del deudor, (Culpa probada) la cual se 

manifiesta en la inejecución, o cumplimiento tardío o defectuoso de sus 

obligaciones, pero sabido es que coloco todos los medios a su alcance 

para la protección encomendada 

 

En el caso que nos ocupa probado esta que NO EXISTE tal conducta, Ni 

OMISION al deber de PRISMA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD  LTDA, cumplió 

cabalmente las obligaciones que le eran exigibles, sin embargo la falta de 

recursos idóneos en el conjunto y escasez de personal era un riesgo 

anunciado y que no fue corregido por el conjunto residencial, por lo que no 

puede atribuirse una carga a PRSIMA LTDA para la cual no estaba 

contratada debido a que era obligación de la administración el mantenimiento 

y buen funcionamiento de los equipos de vigilancia e incrementar el número 

https://www.revistaderecho.com.co/2021/02/12/las-empresas-de-vigilancia-no-son-como-las-cajillas-de-seguridad-de-un-banco/#_ftn1


de vigilantes para poder hacer la vigilancia en forma más repetitiva en ronda 

a lo largo y ancho del conjunto residencial y atender otras labores que les 

asignaron sin ser propias de la vigilancia como reporte de visitas hasta cada 

vivienda, llevar los domiciliarios hasta las viviendas, sacar la basura entre 

otros. 

 

(ii) Un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que 

afecte bienes o intereses: si el perjuicio existió no fue causado por PRISMA 

LTDA debido a la INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL entre el hecho y el 

mismo, tal como se ha demostrado no era su obligación cuidar bienes del 

interior de viviendas, no existe inventario de los presuntos bienes hurtados y 

peor aún no fueron entregados en custodia los mismos a la demandada. 

  

(iii) Una relación de causalidad entre el daño y la conducta de aquel a quien se 

imputa su producción o generación, NO EXISTE TAL NEXO DE 

CAUSALIDAD por lo ya esgrimido a lo largo de la contestación de la 

demanda y de las excepciones y como se demostrará en el decurso del 

proceso. 

 

(iv) Finalmente, un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, de 

carácter subjetivo NO EXISTE IMPUTACION alguna en contra de la 

DEMANDADA por autoridad competente, ni plena prueba que pueda 

evidenciar que existe culpa en el hecho por parte de mi mandante.   

 

5- AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE MI REPRESENTADA. 

 

Tal como se prueba con la debida diligencia y cuidado con que se prestó el 

servicio con apego al contrato, no hubo ninguna clase de incumplimiento, culpa, 

negligencia, impericia, o violación de reglamentos por parte de mi representada 

como contratista, al punto que para ella existe duda de forma cómo ocurrieron 

los presuntos hechos narrados por los demandantes en sus denuncias y en esta 

demanda, ya que como empresa de seguridad y vigilancia privada nunca 

evidencia que haya existido violencia sobre las cerraduras, puertas y/o ventanas 

de acceso a la residencia de los demandantes, por lo que se presume que 



quienes perpetraron el presunto hurto ingresaron con llaves de esa residencia o 

con el permiso de sus moradores. 

 

Es obvia que mi representada tenía bajo su vigilancia las zonas comunes 

incluida la portería de accesos peatonal que compartía con la empresa de 

vigilancia y seguridad privada EL PROGRESO, cuya guarda de esa empresa fue 

quien autorizo el ingreso del vehículo donde presuntamente ingresaron y 

salieron los maleantes.   

         

 

 

6- OMISION DEL DEBER DE CUIDADO Y PREVENCION DEL RIESGO POOR 

PARTE DE LOS DEMANDANTES. 

 

Dicha excepción se fundamenta en el HECHO CIERTO que los DEMANDANTE 

como residentes del conjunto residencia Torreladera, conocían el panorama de 

riesgos y vulnerabilidades de la copropiedad ya que se habían tratado en las 

asambleas de copropietarios y mi representada lo había informado en los 

informes de gestión que rendía cada mes. 

 

El demandante afirma que timbraron en su residencia y que minutos más tarde 

fueron sorprendido por los asaltantes, pero al no haber existido huellas de 

violencia en las chapas, puertas, ni ventadas de acceso al inmueble, se colige 

que los presuntos asaltantes tenían llaves del inmueble o los mismos hoy 

demandantes les abrieron la puerta, lo que conlleva a que su falta de cuidado en 

la prevención del riesgo haya contribuido eficazmente a la ocurrencia de los 

presuntos hechos.   

 

Si habían extraviado llaves la lógica era cambiar guardas y avisar a la 

administración sobre esa pérdida de llaves, y en evento que ellos les hayan 

abierto la puerta a sabiendas que desde de la portería vía telefónica no les 

habían anunciado alguna visita, es obvio que no debían abrir la puerta hasta no 

cerciorase con la vigilancia.   

 



   

Bien es sabido que la delincuencia reina por todas partes y para dar sus golpes 

generalmente estudian previamente las falencias o vulnerabilidad que puedan 

existir en materia de seguridad en los CONJUNTOS RESIDENCIALES,  por lo 

que mi representada siempre hace sendas recomendación para prevenir esos 

hechos no deseados, como la actualización de los circuito cerrados de televisión 

CCTV, que toda persona que pretenda ingresar como visitante debe 

identificarse, y que su ingreso queda supeditado a que el resiente lo autorice, 

que los redientes no abran las puertas a desconocidas o que no ellos no hayan 

autorizado su ingreso, etc.  

 

Para el caso que nos ocupa al no haber sido violentadas las puertas, ventanas, 

y chapas de acceso el inmueble, es claro que los demandantes omitieron su 

debe de cuidad como lo haría una persona prudente, lo que conllevo de manera 

eficaz a la perpetración del presunto hurto, máxime que NO TOMO NINGUNA 

MEDIDA DE PROTECCION frente a los cuantiosos bienes que presuntamente 

le hurtaron, a la vez que tampoco hizo uso de las presuntas armas de defensa 

que denuncia como hurtadas.  

 

Téngase en cuenta que según mi representada supo luego ese presunto hurto, 

el demandante ES HOMBRE DE LA INDUSTRIA DE LA SEGURIDAD, y como 

tal lo primero que se hace es tomar todas las precauciones a fin de prevenir 

hurtos o ser sorprendido por los amigos de lo ajeno; lo que denota que hubo falta 

del debido deber objetivo de cuidado, y por consiguiente debe afrontar las 

consecuencias de su descuido.    

   

7- INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL PRESUNTO HECHO DAÑOSO 

Y LA DEMANDADA 

Se fundamenta esta excepción en el hecho, que si bien el presunto hecho dañoso pudo 

existir, no es imputable a una acción u omisión de la DEMANDADA, lo que conlleva que 

se rompa el nexo de causalidad entre su conducta y el daño, que arroja como 

consecuencia que la demandada no lo causó por cuanto no intervino su voluntad activa 

u omisiva en la producción del hecho. 



Sabido es que los mismos vigilantes en forma clara exponen las deficiencias existentes 

en el citado Conjunto TORRELADERA y que la hoy DEMANDANTE obviamente 

conocía y sin embargo no hizo nada para evitar su ocurrencia. 

Tampoco existía obligación contractual alguna de PRISMA COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD LTDA de cuidar los bienes y enseres que se encontraban dentro de las 

viviendas y en especial de la de los aquí demandante, toda vez que en la contratación 

del servicio de vigilancia y seguridad privada se estableció que su labor era de custodiar 

las zonas comunes, entre la cuales están RECORREDORES Y PORTERIA.  

Por lo anterior no existe NEXO contractual ni extracontractual entre el hecho y el 

resultado por lo ya expuesto y al no existir el nexo causal que dio lugar al 

presunto perjuicio, no existe responsabilidad en el hecho y mucho menos 

obligación de indemnizar, en como consecuencia de ello debe ser exonerada de 

toda responsabilidad.  

Valga traer a colación que en el caso que nos ocupa no se configura la indisociable 

secuencia causal entre la actividad ejercida por mi representada y el presunto perjuicio, 

lo que arroja como consecuencia que NO EXISTE OBLIGACION DE REPARAR 

PERJUICIO ALGUNO,  conforme   dicho por la corte Suprema de Justicia SC 3869 del 

2019 M.P ARMANDO TOLOSA VILLABONA, cuando entre otras dijo: 

 

8- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 

  Mi representada eta amparada en esta causal de exoneración, por cuanto está 

probado que le era imposible proveer y evitar el presunto siniestro, por cuanto dentro 

de sus obligaciones NO ESTABA PACTADO cuidar el interior de las viviendas y 

de los bienes que estaban dentro de la misma, Máxime que no existió entrega de 

las citadas joyas o armas a la DEMANDADA para su custodia. 



 Lo que conlleva a establecer que no intervino la voluntad de la DEMANDADA en la 

producción del hecho, y que ello ocurrió por un hecho extraño, irresistible, máxime que 

no existe evidencia alguna de haberse producido el ingreso al inmueble en forma 

fraudulenta, o daños en cerraduras, ventanas, etc., como está probado y obviamente 

se demuestra la diligencia y cuidado de PRISMA LTDA; quien a pesar del poco personal 

que había sido contratado por  el conjunto residencial Torreladera y las deficiencias de 

equipos y tecnología obsoleta que en varias ocasiones reporto y sugiero cambiar, o 

mejorar nunca fue acatado por la administración del citado conjunto 

 

9- INEXISTENCIA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS 

 

Esta EXCEPCION se fundamenta en el hecho cierto que NO existe ninguna prueba 

que demuestre que efectivamente la PREEXISTENCIA DE LOS BIENES HURTADOS, 

y el valor de las mismas, donde las adquirió, de donde las obtuvo, si nos detenemos 

a evaluar el costo que aduce la demandante o avaluó de las mismas, debe por 

lógica contarse con la trazabilidad de la adquisición de las mismas, sabido es que 

las JOYAS finas como se advierte tienen un origen o por lo menos determinable. 

 

Ahora si de las armas se trata de igual forma deben tener un origen legal y así mismo 

documento de compra o de asignación de las mismas, permiso entre otras, lo cual brilla 

por su ausencia en el caudal probatorio arrimado por la DEMANDADA. 

La parte actora no determinó en qué consistió el perjuicio de esa índole que la pérdida 

de las joyas supuestamente le causó, ni cómo ese trauma repercutió en los atributos de 

su personalidad; y de otra parte, de la situación fáctica aquí debatida tampoco es factible 

deducir cómo esa pérdida pudo lesionar la parte afectiva de su patrimonio moral, ni obra 

prueba que acredite la existencia de un agravio de esa especie. 

de otra parte, de la situación fáctica aquí debatida tampoco es factible deducir cómo 

esa pérdida pudo lesionar la parte afectiva de su patrimonio moral, ni obra prueba que 

acredite la existencia de un agravio de esa especie, DONDE SIN MAYOR ESFUERZO 

SE CONCLUYE QUE EXISTE FALTA DE ACREDITACION DEL PERJUICIO 

DEPRECADO POR DAÑO EMERGENTE 



 

PRUEBAS. 

DOCUMENTALES. 

PRUEBA UNO.  Informe de gestión con las   RECOMEDACIONES en 80 folios. 

PRUEBA DOS. Hojas de vida de los vigilantes y proceso de selección.  

PRUEBA TRES. Investigación hurto casa 04 y 05 urbanizaciones torre ladera fechado 

del 03 de agosto de 2018 y suscrito por CESAR TORRES CABRERA en 10 folios  

PRUEBA CUATRO. Mapa que demuestra la extensión del conjunto residencia 

Torreladera.  

PRUEBA CINCO. Conceptos Técnicos, procedimiento técnico para valoración de joyas.    

PRUEBA SEIS: Fotografías y Videos.  

 

TESTIMONIALES. 

 

Los vigilantes de aquella noche estuvieron de turno en el Conjunto Residencial 

Torreladeraa, todos mayores de edad y vecinos de esta ciudad que son: 

- DARWIN GUTIERREZ TREJOS, a quien se debe notificar en la dirección Calle 

130 a · 93 – 29 en Suba rincón en la ciudad de Bogotá  

- GLEIDA MARIA ROJAS GUEVARA, a quien se debe notificar en la dirección 

Calle 164 sur N 5 – 67 sucre H en la ciudad de Bogotá y al correo electrónico 

glello2230@gmail.com 

 

- JOSE LUIS ACOSTA HERNANDEZ, a quien se debe notificar en la dirección 

Carrera 93 B N 129C – 44 en la ciudad de Bogotá  

 

- JONATAN MONTES CASTELLANOS, a quien se debe notificar en la dirección 

Carrera 95 – 135 A 21 Villa Eliza en la ciudad de Bogotá  

 

mailto:glello2230@gmail.com


- OSNEIDER RAFAEL BENITEZ MARTINEZ, a quien se debe notificar en la 

dirección Calle 134 No 94 - 33 barrio Suba en la ciudad de Bogotá  

Todos ellos mayores de edad vecinos y domiciliados en esta ciudad quienes rendirán 

testimonio en fecha y hora que señale su despacho sobre a) sus generales de ley, b) 

todo cuanto sepa y les conste respecto de lo que observaron la noche de los hechos 

materia de este proceso, en especial el ingreso y salida de vehículos, todo lo observado 

en la residencia de los demandantes, etc. todas las preguntas que salgan de las 

anteriores. 

Todas las preguntas que el señor juez y los sujetos procesales tengan que indagar 

sobre los hechos de la demanda.  

 

SUPERVISOR QUE CONCURRIÓ AL LUGAR DE LOS HECHOS A INSPECCIONAR 

EL LUGAR: 

 

HUMBERTO JIMENEZ HIDALGO, persona mayor de edad, vecino y domiciliado en 

esta ciudad quien ocupada el cargo de inspector de zona, y esa noche tan pronto supo 

la noticia del siniestro concurrió al lugar de los hechos con el fin de inspeccionar el lugar, 

recolectar elementos materiales probatorios o evidencia física sobre la ocurrencia de 

esos presuntos hechos. 

Este declarara sobre a) los generales de ley, b) todo cuanto observo en a la residencia 

de los demandantes esa noche del 21 de abril de 2018. Todas las demás preguntas 

que surjan de las anteriores, todo cuanto el señor juez y los demás sujetos procesales 

tengan que indagar sobre el particular. 

 

CESAR TORRES CABRERA, persona mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

ciudad, quien estuvo el día de los hechos encargado de realizar toda la investigación, 

con el fin de rinda testimonio de a) sus generales de ley, b) todo cuanto sepa y le conste 

frente a la investigación que adelanto sobre esos hechos, demás preguntas que surjan 

de las respuestas a las preguntas anteriores, demás preguntas que requiera realizar el 

señor juez y las demás partes procesales.  

 



PERSONAS QUE EMITEN LOS CONCEPTOS TÉCNICOS: 

- RAUL CEVALLOS AGUIRRE, a quien se debe notificar en la Calle 12 · 6 – 12 

oficina 304 edificio fénix en la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

raulaguirre1271gmail.@gmail.com 

 

- RODRIGO GRIRALDO C., a quien se debe notificar en la Avenida Jiménez No. 

5- 43 oficina 1204 edificio Esmeralda Trade Center de esta ciudad y en el correo 

electrónico esmerld_rsarch@yahoo.com 

 

- AQULINOM CHAVEZ LARA propietario de la joyería EL CAPITOLIO, a quien 

se debe notificar en la Carrera 6 No 12 – 91 en Bogotá y en el correo electrónico 

joyeriacapitolio@yahoo.com. 

 

Estas personas rendirán testimonio sobre: a) sus generales de ley, b) los 

procedimientos y formas como se debe realizar técnicamente un avaluó de joyas, c) si 

con las fotografías que aparecen como pruebas anexas al proceso folios 68 al 106 se 

puede realizar un avaluó de joyas. Todos los demás interrogantes que surjan de los 

anteriores y todo cuanto el señor juez y los demás sujetos procesales tengan sobre el 

particular. 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE.  

Con mi acostumbrado respetó, solicito al señor Juez, citar y hacer comparecer ante 

despacho a los aquí demandantes en la hora y fecha que su señoría señale para tal fin, 

para que bajo la gravedad juramento y las previsiones de ley, se sirvan absolver 

interrogatorio de parte que oportunamente les formulare.  

 

NOTIFICACIONES 

A la parte DEMANDA PRISMA: Carrera 70 D N 52 - 02 TELEFONOS: 2636920 - 

4101840 y correo electrónico: gerencia@primaseguridad.com.co y también en 

subgerencia@prismaseguridad.com.co 
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AL SUSCRITO.  

En mi domicilio profesional de la Calle 19 No. 3 A 37 Torre B Oficina 201 en la ciudad 

de Bogotá D.C. y en el correo electrónico; gerencia@juridicasbogota.com   

 

ANEXOS. 

 

1. Poder para obrar. 

2. Documentos señalados como pruebas. 

 

Atentamente. 

 

HECTOR HUGO CHACON PAEZ 
C.C. 79.299.132 de Bogotá. 
T.P. 56.126 del C.S.J. 
Correo electrónico. Gerencia@juridicasbogota.com. 
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